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Ocho columnas 
 

 
 

 

Saturados, 10% de los hospitales Covid en el país 
Registran ocupación al 100% en camas generales, camas con ventilador y las de 
terapia intensiva; Chihuahua, Durango, Coahuila, CDMX y Oaxaca, con más casos 

 

 
Ahoga a Villahermosa desfogue de presas 
No llueve en la capital desde hace cinco días 

 

 

Furor bursátil por optimismo en la vacuna 
OMS. Pide al mundo no cerrar los ojos ante la presencia de Covid-19 
 

 

Vacuna contra Covid-19 inyecta ilusión a mercados 
Pfizer afirmo que es altamente eficaz y gana 15,563 mdd en bolsa 
 

 
Anuncia Pfizer que su vacuna tiene una eficacia de 90%  
Expertos llaman a la cautela; “aún faltan resultados completos” 
 

 
Pfizer anuncia vacuna “90% eficaz” y dispara las bolsas 
Pandemia. La farmacéutica y su asociado BioNTech esperan tener la autorización 
del producto a finales de noviembre; el mando del laboratorio ha declarado que “es 
un gran día para la ciencia y la humanidad” 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Apuestan por más recortes a autónomos 
Inicia discusión del presupuesto 

 

 
Éxito en la vacuna de Pfizer; es eficaz al 90% 
La empresa tiene contrato con EU para entregar 100 millones de dosis este año; 
también ha sellado acuerdos con la UE, Japón, Canadá y Reino Unido 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


 

La Razón 
Alista Morena recortar 2,384 mdp a autónomos, Poder Judicial y 
Congreso 
Proyecto de presupuesto 2021 se discute hoy 
 

 
Desarrollan vacuna con 90% de eficacia 
Hoy es un gran día para la ciencia y la humanidad: Pfizer 
 

 
“México esperará que EE. UU. Decida sobre ganador de la presidencia” 
Andrés Manuel López Obrador 
 

 

Pelean la calle 
Dependen del comercio en vía pública de la CDMX 1.3 millones de familias; 
ambulantes buscan amparo 

 

 

Autoriza fiscalía investigar la elección de EU 
Por presuntas irregularidades, como acusa Trump 
 

   
Mexicanos contra la Corrupción, bajo la lupa: 
AMLO 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa


 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Panorama Nacional 
 
 

Solución a fondo para evitar inundaciones en Tabasco, ofrece AMLO (La 

Jornada, Angelica Enciso, Alonso Urrutia, p. web). 
En Tabasco, Chiapas y Veracruz hay 184 mil afectados por las lluvias, 27 fallecidos y 
65 mil 541 viviendas inundadas, informó la Coordinación Nacional de Protección Civil 
(CNPC). En Tabasco ya dejó de llover, se espera que esto sea así durante 10 días, pero 
la precipitación que hubo fue histórica, no se había presentado en los últimos 50 años, 
señaló el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Se establecerá una solución a fondo para evitar más inundaciones en Tabasco, anunció 
ayer el mandatario durante la conferencia de prensa matutina en Palacio Nacional. 
Planteó medidas como desazolvar los ríos, controlar las cuatro presas que hay en la 
entidad y un programa de desarrollo urbano y de vivienda. Apuntó que este fin de 
semana no irá a Tabasco, sino que podría retomar la gira que suspendió el sábado por 
Nayarit y Sinaloa. 
Externó su confianza en que durante los próximos días en Tabasco el agua estancada 
comience a descender, mientras en Chiapas el problema es en la parte alta por los 
derrumbes y en Veracruz en las partes bajas hay inundaciones. Dijo que se ayuda a los 
gobiernos estatales y se tiene el apoyo de todas las dependencias federales. 
Las inundaciones han afectado muchísimo, apuntó y agregó que los municipios 
cercanos a la costa son los más perjudicados. Es el caso de Nacajuca, Centla, Jonuta 
y Macuspana. Además, precisó, las presas sólo controlan 28 por ciento del agua, ya que 
los ríos Puxcatán, Tulijá y Usumacinta no tienen ningún control. Agregó que se está 
protegiendo a la gente y se apoyará en los bienes que se pierdan. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/10/politica/005n1pol) 
 

Cuando las autoridades electorales de EU resuelvan, nos pronunciaremos: 
AMLO (La Jornada, Angelica Enciso y Alonso Urrutia, p. web). 
La postura mexicana ante la secuela electoral en Estados Unidos está basada en el 
principio constitucional de no interevención, sostuvo el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, quien lanzó: “eso de pronunciarnos es como si fuésemos nosotros jueces 
electorales (…) ¿cómo resulta que el presidente de Méxi-co se convierta en juez y dice 
ya ganó este candidato?, ¿por qué? Vamos a esperar”. Agregó que aguardará a que las 
autoridades competentes estadunidenses resuelvan y entonces nos vamos a pronunciar 
y a reconocer lo que se decida, lo cual no significa avalar denuncias de fraude. 
Cuestionó el desempeño de las televisoras estadunidenses: ¿Cómo es eso? ¿En el país 
de las libertades, de la prensa libre, de repente censuran al presidente? No es cualquier 
cosa, no se había visto, los medios censuran. ¿Y las libertades? Aquí estamos hablando 
de que hay diferencias, debate, polémica, pero nunca vamos a censurar a nadie. Como 
tampoco tenemos ninguna diferencia con el candidato del Partido Demócrata, “el señor 
Biden, no tenemos nada en contra del presidente, del posible presidente electo –
corrigió– o ahora candidato Biden”. 
Doctrina Estrada 
Asumió que tiene la facultad y la obligación de ajustarse al mandato constitucional –que 
condensa la Doctrina Estrada–, que expresamente señala: “En la conducción de tal 
política (exterior), el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios 
normativos: ‘La autodeterminación de los pueblos, la no intervención, la solución pacífica 
de las controversias’. 
No se puede actuar de manera imprudente, se debe aguardar hasta que las autoridades 
estadunidenses decidan sobre el ganador, lo cual no significa estar a favor o en contra 
de alguien, ni del partido Demócrata o Republicano. Esta postura se desprende de la 
visión mexicana para evitar la injerencia extranjera en asuntos del país. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/10/politica/009n1pol) 

https://www.jornada.com.mx/2020/11/10/politica/005n1pol
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AMLO asegura que hubo censura de los medios en EU contra Trump; 'no 
es cualquier cosa', dice (El Financiero, Redacción, p. web). 
El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este lunes que el mandatario de 
Estados Unidos, Donald Trump, fue censurado por los medios de su país, esto en el 
contexto de las elecciones. 
"En el país de las libertades, de la prensa libre, de repente censuran al presidente 
(Trump). No es cualquier cosa, eso no se había visto. Estoy hablando de Estados 
Unidos, lo de México pues ya estamos acostumbrados, cómo nos censuraban, no 
existíamos, pero en el caso de Estados Unidos eso que sucedió sí es algo especial", 
detalló López Obrador en la conferencia de prensa matutina. 
El pasado jueves 5 de noviembre, mientras el conteo de votos continuaba en entidades 
clave de Estados Unidos, Trump salió a dar una conferencia de prensa en donde dijo 
que él ganaba la elección si se contaba los votos legales. 
Trump habló de votos ilegales a favor del ahora presidente electo de EU, Joe Biden, 
pero no presentó pruebas de esas declaraciones. 
En medio de esto, grandes canales de televisión estadounidenses -como NBC News, 
ABC News, CBS News, MSNBC, CNBC- decidieron cortar la conferencia de prensa de 
Trump, argumentando que lo que estaba diciendo el presidente de EU no era verdad. 
"En internet, las redes y luego las cadenas, los grandes medios informativos. ¿Y las 
libertades? Porque aquí estamos hablando que hay diferencias, debate, pero nosotros 
nunca vamos a censurar a alguien, todos tenemos el derecho de manifestarnos", agregó 
López Obrador sobre el asunto. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/amlo-asegura-que-hubo-censura-de-los-medios-
en-eu-contra-trump-no-es-cualquier-cosa-dice) 
 

Apuestan por más recortes a autónomos; inicia discusión del Presupuesto 
(Excélsior, Ivonne Melgar, p. web). 
Los órganos constitucionales autónomos, así como los poderes Judicial y Legislativo, 
se enfrentarían a un recorte de dos mil 184 millones de pesos en los recursos para 2021, 
de acuerdo con el proyecto de dictamen que la Comisión de Presupuesto de la Cámara 
de Diputados tiene previsto discutir hoy. 
Mientras que en el Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación 2021, 
presentado originalmente por la Secretaría de Hacienda, el monto para ramos 
autónomos ascendía a 137 mil 89 millones de pesos, en el dictamen que se pretende 
aprobar hoy —construido por la mayoría morenista— baja a 134 mil 904 millones de 
pesos, lo que representa 1.6% menos. 
Si los cambios que Morena plantea a la propuesta original son aprobados, la mayor 
reducción se concentraría en el Poder Judicial, con mil 130 millones de pesos menos 
para el Consejo de la Judicatura, el Tribunal Electoral y la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 
Otro de los principales afectados sería el Instituto Nacional Electoral (INE), con un 
recorte adicional de 870 millones de pesos, lo que representa 3% del presupuesto total 
que pidió para 2021. 
En la reasignación de los recursos, los programas para apoyar a adultos mayores y para 
personas con alguna discapacidad ganarían mil 754 millones de pesos. 
Pese a la reducción en el presupuesto para los ramos autónomos, los cambios 
planteados no dan respuesta a las demandas de los gobernadores que integran la 
Alianza Federalista ni se etiquetan los recursos destinados a la vacuna contra el covid-
19. 
(https://www.excelsior.com.mx/nacional/apuestan-por-mas-recortes-a-autonomos-
inicia-discusion-del-presupuesto/1415964) 
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Vacuna de Pfizer genera furor bursátil (El Financiero, Rubén Rivera y Cristian Téllez, p. 

web). 
Los mercados accionarios a nivel global y el peso se dispararon el lunes tras el anuncio 
de Pfizer sobre el avance de su vacuna contra COVID-19, en la que presume una 
efectividad de más del 90 por ciento. 
Los resultados fueron alentadores y superaron las expectativas del mercado, que 
esperaban una efectividad de entre el 60 y 70 por ciento, lo que generó un gran 
optimismo sobre la aprobación de esta vacuna, que permitirá frenar la propagación del 
virus y acelerar la recuperación económica global. 
El Dow Jones subió 2.95 por ciento, a los 29 mil 157 puntos; el índice S&P 500 avanzó 
1.17 por ciento, a las 3 mil 550 unidades, y el Nasdaq cayó 1.53 por ciento, a los 11 mil 
713 puntos.  
Los mayores repuntes en los mercados se reportaron en Europa, con alzas superiores 
al 8 por ciento. 
El IBEX-35 de la Bolsa de España avanzó 8.57 por ciento, su mayor alza en una década, 
y fue seguido del CAC-40 de París, con 7.57 por ciento, mientras que el DAX de 
Alemania y el FTSE-100 de Reino Unido avanzaron 4.94 y 4.67 por ciento. 
Los resultados preliminares también asestaron un golpe a algunos de los mayores 
ganadores de los cierres, ya que un impulso para reabrir significaría menos tiempo en 
casa, coincidieron analistas.  
Las empresas de envíos de comida vieron un reacomodo, el fabricante de kits de comida 
HelloFresh bajó 20 por ciento, mientras que el minorista en línea Zalando cayó 16 por 
ciento. 
Analistas del Banco Ve por Más indicaron que, en temas políticos, los inversionistas 
siguen asimilando las noticias respecto al proceso presidencial en Estados Unidos, en 
las que se ha proyectado que Joe Biden fue el ganador de las elecciones, a pesar de 
que Donald Trump, actual mandatario, se niega a conceder esos resultados. 
(https://elfinanciero.com.mx/mercados/dow-jones-sube-un-record-intradia-de-1-500-
puntos-ante-avances-de-vacuna-contra-covid-19) 
 

Gobierno tiene una “deuda histórica” con la niñez en México: Sánchez 
Cordero (El Economista, Jorge Monroy, p. web). 
Luego del asesinato de dos menores de edad en la Ciudad de México, la secretaria de 
Gobernación, Olga Sánchez Cordero, reconoció que el Estado mexicano tiene “una 
deuda histórica con la niñez y las personas adolescentes de México”. 
Al inaugurar el Foro Internacional “Desafíos de la Justicia para Adolescentes en México”, 
la funcionaria dijo que “no podemos permitir que continúen viviendo en marginación, 
pobreza y siendo víctimas del crimen organizado”. 
Añadió que el caso de Héctor y Alan, dos niños indígenas de origen mazahua de 12 y 
14 años de edad que fueron torturados, asesinados y descuartizados en la Ciudad de 
México, obliga a los tres niveles de gobierno a ver a la juventud como personas con 
derechos plenos. 
“Casos dolorosos como el de los adolescentes que fueron asesinados hace pocos días 
en el centro de la Ciudad de México son indicadores de que tenemos que seguir 
trabajando hombro con hombro en los tres niveles de gobierno”, afirmó. 
“Cosas dolorosas como que se unan al crimen y acaben teniendo conflictos con la ley 
debido a las condiciones de marginalidad en las que muchas de ellas y ellos viven. Por 
ello un replanteamiento de dicho sistema de justicia es necesario para acabar con los 
prejuicios, los estereotipos que rodean a las y los jóvenes en conflicto con la ley y para 
ver a las sanciones más como procesos socio recreativos que les otorguen herramientas 
para recuperar sus proyectos de vida. 
(https://www.eleconomista.com.mx/politica/Gobierno-tiene-una-deuda-historica-con-la-
ninez-en-Mexico-Sanchez-Cordero-20201109-0080.html) 
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Armonizar proyectos estratégicos y de desarrollo con educación, solicita 
Esteban Moctezuma (La Jornada, Redacción, p. web). 
El titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Esteban Moctezuma Barragán, 
señaló que los programas en educación superior y las competencias de sus egresados 
deben armonizar con los proyectos estratégicos y de desarrollo del gobierno federal. 
Al participar, de manera virtual, en el segundo Simposio Internacional de Desarrollo 
Turístico Sostenible y Energía, organizado por la Universidad Tecnológica de Tabasco, 
expuso que al ser 2020 el año del Turismo y del Desarrollo Rural, proyectos como el 
Tren Maya deben ser un aliciente para que las instituciones educativas de la región 
intensifiquen y actualicen sus programas académicos, para la formación de 
profesionales en múltiples disciplinas. 
Aseguró que el proyecto traerá importantes beneficios económicos, sociales y 
educativos para la región, ya que demanda profesionales formados para impulsar un 
nuevo modelo de turismo ecológico, alineado a los Objetivos del Desarrollo Sustentable. 
Por otra parte, también Moctezuma Barragán reconoció que ante la pandemia de Covid-
19 las instituciones de educación superior no sólo se adaptaron a las modalidades 
educativas a distancia, sino que contribuyeron en la lucha contra la contingencia 
sanitaria al fortalecer los principios de flexibilidad y adaptabilidad, y consolidar su espíritu 
de innovación. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/10/politica/018n3pol) 
 

Anticipa Unicef catástrofe educativa en Latinoamérica por el cierre de 
escuelas (La Jornada, Agencias, p. web). 
Ginebra. - El cierre de las escuelas en América Latina y el Caribe por la pandemia de 
Covid-19 amenaza la formación de 137 millones de niños –97 por ciento del total de 
alumnos–, especialmente los más pobres, por lo cual es prioritario reabrir los colegios, 
consideró el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef). 
El estudio, titulado Educación en pausa, indica que la pandemia ha privado a 97 por 
ciento de los estudiantes de la región de continuar con su educación habitual debido al 
cierre de las escuelas para evitar la propagación del virus. 
Esta pérdida de clases tiene graves implicaciones para el futuro de los menores, 
especialmente los de menos recursos, y cada día que pasa con las escuelas cerradas 
se va dando forma a una catástrofe generacional, que tendrá profundas consecuencias 
para la sociedad en su conjunto, advierte el informe. 
El Covid-19 ha puesto en pausa, ha congelado los progresos en la educación de la 
mayoría de los niños y las niñas en América Latina y el Caribe, señaló a la agencia de 
noticias internacionales Afp Laurent Duvillier, jefe regional de comunicación del Unicef. 
Sólo Uruguay, Costa Rica, Surinam y Haití tienen las escuelas completamente abiertas, 
mientras en Colombia, Brasil, Argentina, Chile y Cuba la apertura es parcial. 
El cierre prolongado de las escuelas, que en algunos países como México supera siete 
meses, impide el regreso a las aulas de 137 millones de niños de la región, aunque más 
de un tercio acceden a educación a distancia. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/10/politica/003n2pol) 
 

Consumidores pagarán por política eléctrica de la 4T (El Financiero, Jessika 

Becerra, p. web). 
El cambio de política de gobierno para el manejo del sector eléctrico, que incide en los 
criterios de despacho de la energía, implicaría para los mexicanos el pago de tarifas o 
impuestos más elevados, advirtió Óscar Ocampo, líder de proyectos de energía de 
Instituto Mexicano para la Competitividad. 
“Esto elimina cualquier incentivo para la inversión privada en proyectos de generación, 
con efectos negativos tanto para el sistema eléctrico en su conjunto, como para la 
economía del país y para el bienestar de los mexicanos, que terminarán pagando el 
incremento en los costos del sistema ya sea a través de su factura eléctrica o a través 
de sus impuestos”, advirtió. 
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Destacó que el memorándum que envió el presidente Andrés Manuel López Obrador a 
los órganos reguladores del sector energético en julio, donde les pide priorizar y 
fortalecer a Pemex y CFE, abona a un entorno de incertidumbre en detrimento de la 
competitividad. 
“(Con el memorándum) estamos violando el T-MEC potencialmente, estamos violando 
la legislación nacional, los tratados internacionales en materia comercial y ambiental, 
como el Acuerdo de París”, comentó. 
“La CFE produce energía significativamente más cara que los parques renovables y al 
mismo tiempo tendrá que comprar energía más cara, lo cual impactará en mayores 
tarifas en detrimento del bolsillo de los mexicanos, o mayores subsidios”, apuntó. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/consumidores-pagaran-por-politica-electrica-del-
gobierno) 
 

Piden al gobierno mayor presupuesto para conservación de las Áreas 
Naturales Protegidas (El Economista, Viridiana Díaz, p. web). 
Las Áreas Naturales Protegidas (ANP) son zonas del territorio nacional y aquéllas sobre 
las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales 
no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren 
ser preservadas y restauradas. Hasta la fecha existen 182 y ocupan un área de 90 
millones de hectáreas en el país, lo que corresponde al 11% de nuestro territorio 
terrestre y al 22% del territorio marino. De ellas depende el bienestar de millones de 
mexicanos. 
La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) es el organismo 
desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), encargado de conservar los ecosistemas y la biodiversidad en las ANP, 
donde se concentra lo más valioso del patrimonio natural de México. 
“En los últimos siete años, el sector ambiental ha sufrido un recorte de 59.5% a los 
recursos asignados en el presupuesto federal, en consecuencia, se han perdido 2,515 
plazas destinadas a la defensa y protección del medio ambiente. Además, de 2016 al 
2020 el presupuesto para proteger las hectáreas que forman las ANP ha disminuido de 
1,521 millones de pesos a 825 millones de pesos, es decir, que el presupuesto por 
hectárea en 2016 se ubicaba en 74.12 pesos, mientras este año se redujo a 9.56 pesos 
por hectárea”, indicaron Francisco Ursúa y Rosario Avilés, voceros de la organziación 
ambientalista Mi tierra, mi orgullo. 
Mi tierra, mi orgullo, destaca que las Áreas Naturales Protegidas proveen de agua limpia, 
regulan el clima, permiten la polinización, dan alimento, materiales, medicinas, recursos 
genéticos, lugar de esparcimiento y aportan valores intangibles (contemplación, 
armonía, paz) que deben ser preservados. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/Piden-al-gobierno-mayor-presupuesto-
para-conservacion-de-las-Areas-Naturales-Protegidas-20201109-0123.html) 
 

Inmobiliaria deberá pagar 91 mdp por multa y demolición de edificio (La 

Jornada, Alejandro Cruz Flores, p. web). 
La demolición de la torre Anzaldo tendrá un costo de 30 millones de pesos, dinero que 
deberá saldar la empresa que encabeza el proyecto inmobiliario; además, está obligada 
a pagar una multa por más de 61 millones de pesos, así como la restauración del daño 
ambiental ocasionado a la presa, señaló la jefa de Gobierno de la Ciudad de México, 
Claudia Sheinbaum Pardo. 
Al retomar sus actividades en las oficinas del Antiguo Palacio del Ayuntamiento luego 
de 12 días de resguardarse en su domicilio tras dar positivo por coronavirus, la 
mandataria advirtió en videoconferencia que en caso de que la empresa se niegue a 
pagar, la Procuraduría Fiscal capitalina procederá a realizar el cobro a Banca Mifel, por 
medio de la figura del crédito fiscal, es decir, con un procedimiento económico-coactivo. 
Al margen de la ley, nada, por encima de la ley, nadie. Queremos que haya inversión 
privada en la ciudad, pero siempre tiene que estar en el marco de la ley, expresó la 
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titular del Ejecutivo local; agregó que también se interpusieron denuncias penales contra 
el director encargado de obra y quien resulte responsable, así como ex funcionarios de 
la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda (Seduvi) y de la alcaldía Álvaro Obregón, 
quienes permitieron la construcción de la torre de 27 niveles, 11 de ellos son de sótanos. 
De hecho, el plazo para pagar la multa y empezar el derribo del edificio, que tenía un 
avance de 75 por ciento en su construcción, venció el pasado viernes y no fue atendido 
por la inmobiliaria, de allí que las autoridades locales determinaron iniciar con la 
demolición. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/10/capital/031n1cap) 
 

Gobierno de Trump bloquea equipo de transición de Biden (El Sol de México, 

Agencias, p. web). 
El cambio pacífico y ordenado del poder en Estados Unidos se ve muy lejos y mientras 
el presidente electo, Joe Biden, se reunió por primera vez con su grupo que combatirá 
la pandemia del coronavirus, el gobierno de Donald Trump se niega a dar acceso al 
equipo del demócrata encargado de la transición. 
La encargada de la Administración de Servicios Generales (GSA) se negó a firmar una 
carta que permite al personal designado por Biden Biden a comenzar formalmente el 
proceso, lo cual indica que Trump puede interrumpir la transferencia del poder prevista 
para el 20 de enero, de acuerdo con The Washington Post. 
La GSA se encarga de entregar el dinero necesario (este año serán 9.9 millones de 
dólares) y dar acceso a funcionarios de gobierno, oficinas en todas las dependencias 
federales y equipo para el equipo de transición del ganador. 
Sin embargo, a cuatro días de que los medios de EU dieran como ganador de la elección 
presidencial al candidato demócrata, la jefa de la agencia, Emily Murphy, no ha escrito 
la carta oficial que tradicionalmente se redacta horas después del anuncio del ganador, 
indica el Post. 
Esto podría llevar al primer retraso en la transición para el cambio de poder en la hitoria 
moderna de EU, con excepción del 2000, cuando la elección llegó hasta la Suprema 
Corte, quien dio el triunfo a George W. Bush sobre Al Gore. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mundo/gobierno-de-trump-bloquea-equipo-de-
transicion-de-biden-elecciones-estados-unidos-victoria-democratas-coronavirus-covid-
19-5998208.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Se compromete AMLO a dar respuesta a conflicto de ejidatarios de Creel 
(Entre Líneas, Yuliana Nieto, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
El presidente Andrés Manuel López Obrador se comprometió a buscar una solución a 
un conflicto agrario que se padece en el Ejido de Creel, en el municipio de Bocoyna, 
Chihuahua. 
“Vamos a revisar el caso con Román Meyer, (titular de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano), con el procurador agrario (Luis Hernández Palacios) y 
les vamos a dar una respuesta a los ejidatarios de Creel, en Chihuahua, hacemos ese 
compromiso”, dijo López Obrador durante su conferencia mañanera en Palacio 
Nacional. 
Según lo expuesto frente al Presidente, el conflicto en mención existe desde 1992 y las 
familias de los ejidatarios buscan que se cumpla una sentencia emitida por el Tribunal 
Agrario en el 2006, que obliga al gobierno federal a pagarles 8 mil 800 hectáreas. 
Es por ello que López Obrador prometió revisar el caso y buscar una solución al 
respecto. 
(https://entrelineas.com.mx/local/se-compromete-amlo-a-dar-respuesta-a-conflicto-de-
ejidatarios-de-creel/ 
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Información también disponible en: 
 

- A estudiar indemnización de 8 mil hectáreas en Creel: AMLO (Puente 

Libre, Redacción, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Esto luego de que fuera cuestionado sobre el tema en la mañanera, pues en el ejido de 
Creel, Chihuahua, viven más de 244 familias de ejidatarios, a los que el gobierno les 
debe terreno.  
Fue en 1992 cuando el gobierno federal adeuda al ejido de Creel el equivalente en tierra 
agraria más de 8 mil hectáreas o pagar el equivalente al precio actual. 
Luego de escuchar la explicación AMLO dijo que revisará el caso con Román Meyer y 
el Procurador Agrario.  
“Les vamos a dar una respuesta a los ejidatarios de Creel de Chihuahua, hacemos ese 
compromiso, se les va a contactar para buscar la forma”, dijo.   
http://puentelibre.mx/noticia/amlo_rueda_de_prensa_pago_areas_ejidatarias_2020_cr
eel_chihuahua/ 
 

- Se compromete AMLO a atender conflicto de ejidatarios de Creel 
(Omnia, Claudia Valenzuela, p. web). 

Lunes 09 noviembre 2020 
El presidente Andrés Manuel López Obrador se comprometió a revisar el caso sobre un 
adeudo que mantiene desde 1992 el Gobierno Federal con ejidatarios de Creel, 
municipio de Bocoyna. 
Expuso durante la rueda de prensa matutina que revisará el caso con Román Meyer, 
titular la Sedatu, y el procurador agrario, Luis Hernández Palacios Mirón. 
"Les vamos a dar una respuesta a los ejidatarios de Creel. Hacemos ese compromiso, 
se les va a contactar", señaló el titular del Ejecutivo federal.   
De acuerdo con lo expuesto, desde 1992 el Gobierno federal adeuda al ejido de Creel 
el equivalente a tierra agraria a más de ocho mil hectáreas ya sea en tierra firma o su 
equivalente al pago económico de su cotización que son 120 mil pesos por hectárea, lo 
que da un total mil 605 millones 845 mil pesos. 
http://www.omnia.com.mx/noticia/163744 
 

- Atenderá AMLO demandas de ejidatarios de Creel (La Opción de 

Chihuahua, Consuelo Medina, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
El presidente Andrés Manuel López Obrador se comprometió a dar respuesta a los 
ejidatarios de Creel, a quienes el gobierno federal les adeuda, desde 1992, más de 8 
mil hectáreas de tierra. 
En conferencia de prensa mañanera, dijo que se revisara el caso con el titular de la 
Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano (SEDATU), Román Meyer Falcón y con el 
Procurador Agrario, para resolver el problema de los ejidatarios de más de 244 
familias. 
Los ejidatarios solicitan al gobierno federal que la Sedatu de cumplimiento a la sentencia 
560/2004, de acatar ofrecer el pago por las cantidades que se adeudan. 
Dicho adeudo es de más de 8 mil 800 hectáreas o el pago equiválete al precio de 120 
mil pesos por hectárea. 
http://laopcion.com.mx/noticia/294561) 
 

Gobierno de México cierra las puertas a la corrupción en la entrega de 
Documentos Agrarios: Alejandro Ruiz Uribe (En Contacto, Redacción, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Baja California, Ensenada. - Más de 500 ejidatarios recibieron de manera directa su 
documento agrario que les da la certeza jurídica de la propiedad de sus tierras de un 
total de 7 mil 200 que se entregarán en los distintos municipios de Baja California. 
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Esto, durante un acto encabezado por Humberto Trujillo Martín, Coordinador Nacional 
del Programa Emergente de Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 
y Urbano (SEDATU) y el Delegado Federal Único de Baja California, Alejandro Ruiz 
Uribe. 
Los beneficiarios pertenecen a los ejidos Jesús María, Luis Echeverría y Punta Colonet, 
quienes desde 1990, tenían su trámite de título parcelario rezagado en los archivos 
empolvados de las anteriores autoridades agrarias. 
“Ahora estamos atendiendo la instrucción del Presidente de México Andrés Manuel 
López Obrador, erradicando todo acto de corrupción, donde no se pide dinero como en 
el pasado para entregar un documento de este tipo. Somos servidores de ustedes y lo 
que hacemos es con transparencia y honradez”, dijo Alejandro Ruiz Uribe a los hombres 
y mujeres ejidatarios. 
Por su parte el representante de la SEDATU a nivel nacional, Humberto Trujillo Martín, 
dijo que es un gusto saber que en Baja California muchas familias están “teniendo la 
seguridad jurídica de la tierra, para seguir progresando con bienestar con el respaldo 
del Gobierno de México”. 
Participaron en esta entrega: Gonzalo Estrada, representante de la Procuraduría 
Agraria en la entidad, Iván Alberto Pastrana, Titular del Registro Agrario Nacional en 
Baja California, Álvaro Mendoza Larios, Coordinador Regional Zona Norte de Sedatu, 
Rogelio Aguirre, representante de terrenos nacionales de SEDATU y Ezequiel Gutiérrez 
Heredia, Delegado Regional de Bienestar en el municipio de Ensenada. 
(http://www.encontactomagazine.com/general/gobierno-de-mexico-cierra-las-puertas-
a-la-corrupcion-en-la-entrega-de-documentos-agrarios-alejandro-ruiz-uribe/ 
Información también disponible en: 
 

- Entregan documentos de propiedad a ejidatarios en Ensenada (Cadena 

Noticias, Karla Eben Ezer Bustos, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Baja California. - De manera directa se entregaron 500 documentos de propiedad de 
tierras a ejidatarios de Ensenada y al rededores de un total de 7 mil 200 títulos de 
propiedad que se repartirá en todo Baja California. 
“Teniendo la seguridad jurídica de la tierra, para seguir progresando con bienestar con 
el respaldo del Gobierno de México” mencionó Humberto Trujillo Martín, Coordinador 
Nacional del programa Emergente de Vivienda de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU) y el Delegado Federal Único de Baja California. 
Los beneficiarios pertenecen a los ejidos Jesús María, Luis Echeverría y Punta Colonet, 
quienes desde 1990, tenían su trámite de título parcelario rezagado desde anteriores 
autoridades agrarias 
En la entrega estuvieron presentes Gonzalo Estrada, representante de la Procuraduría 
Agraria en la entidad, Iván Alberto Pastrana, Titular del Registro Agrario Nacional en 
Baja California y Álvaro Mendoza Larios, Coordinador Regional Zona Norte de Sedatu. 
https://cadenanoticias.com/regional/2020/11/entregan-documentos-propiedad-a-
ejidatarios-en-ensenada) 
 

Protestan contra instalación de la Guardia Nacional en Huitzo (Diario Marca, 

Guadalupe Espinoza, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Oaxaca. - Este lunes un grupo de pobladores de San Pablo Huitzo protestaron en las 
obras del cuartel de la Guardia Nacional que se realizan en un terreno de este municipio. 
Afirman que tener a los militares en esta zona es un compromiso para los habitantes 
porque se perdería su tranquilidad y paz. 
Los pobladores inconformes clausuraron simbólicamente dicha obra realizada en el 
paraje “Agua Fría”, situado a escasos metros de la Carretera Internacional 190. 
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En este sentido, los manifestantes acusaron que dicho terreno es un inmueble del 
régimen Comunal, sin embargo, el presidente municipal, Francisco Ulberto Martínez 
Santiago, “sin el consentimiento de los pobladores, donó la tierra”, denunciaron. 
Ante este panorama solicitaron la intervención de la Secretaría General de Gobierno, la 
Procuraduría Agraria, la Representación de Bienes Comunales de la localidad, la 
Autoridad Municipal de Huitzo, así como las autoridades de la Guardia Nacional, para 
realizar una mesa de trabajo. 
Dejaron en claro que en caso de no ser atendidos mantendrán el bloqueo. 
(https://www.diariomarca.com.mx/2020/11/protestan-contra-instalacion-de-la-guardia-
nacional-en-huitzo/ 
Información también disponible en: 
 

- Pobladores de Huitzo rechazan construcción de Cuartel de la 
Guardia Nacional (RiOaxaca, Redacción, p. web). 

Lunes 09 noviembre 2020 
Oaxaca. - Un grupo de pobladores de San Pablo Huitzo protestaron este lunes en las 
obras del cuartel de la Guardia Nacional que se realizan en un terreno de este municipio. 
Los pobladores inconformes clausuraron simbólicamente dicha obra realizada en el 
paraje “Agua Fría”, situado a escasos metros de la Carretera Internacional 190. 
Los manifestantes acusaron que dicho terreno es un inmueble del régimen Comunal, 
sin embargo, el presidente municipal, Francisco Ulberto Martínez Santiago, “sin el 
consentimiento de los pobladores”, donó la tierra. 
En este sentido, solicitaron la intervención de la Secretaría General de Gobierno, la 
Procuraduría Agraria, la Representación de Bienes Comunales de la localidad, la 
Autoridad Municipal de Huitzo, así como las autoridades de la Guardia Nacional, para 
realizar una mesa de trabajo. 
Señalaron que en caso de no ser atendidos mantendrán el bloqueo. 
https://www.rioaxaca.com/2020/11/09/pobladores-de-huitzo-rechazan-construccion-de-
cuartel-de-la-guardia-nacional/ 
 

- Grupo de pobladores de Huitzo bloquean y buscan suspender obra 
del cuartel de la Guardia Nacional en la zona (La Onda Oaxaca, redacción, p. 

web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Oaxaca. - El 13 de octubre de 2020, los habitantes de San Pablo Huitzo, Etla, Oax., 
despertaron con la novedad de que esa mañana, las Autoridades Municipales de la 
localidad harían entrega en calidad de donación, de un inmueble del régimen Comunal 
a las autoridades federales de la Guardia Nacional, para que en ese predio se 
construyera un cuartel de ese cuerpo policial. 
En un breve evento realizado en el paraje “Agua Fría”, situado a escasos metros de la 
Carretera Internacional 190, y en medio de reproches hechos por algunos pobladores, 
que al enterarse del acontecimiento se dieron cita en el lugar, el Presidente Municipal 
de la localidad hizo entrega de dicho inmueble al representante de la Guardia Nacional, 
entregándole al mismo tiempo, un documento que presumiblemente se trataba del 
contrato de donación. De manera conjunta, dichas autoridades dieron el banderazo del 
inicio de los trabajos respectivos. 
Los comuneros acordaron realizar acciones contundentes de protesta para hacerse 
escuchar, y para ello, esta mañana del 9 de noviembre de 2020, realizan una 
manifestación pacífica, solicitando la intervención de la Secretaría General de Gobierno, 
la Procuraduría Agraria, la Representación de Bienes Comunales de la localidad, la 
Autoridad Municipal de Huitzo, así como las autoridades de la Guardia Nacional, y 
establezcan una mesa de diálogo para que con base en las Leyes Agrarias, de 
Seguridad Pública, y Municipales, se atiendan las peticiones legítimas de los comuneros 
Huitzeños que son las siguientes: 
1.- LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA OBRA, Y 
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2.- LA REALIZACIÓN DE UNA ASAMBLEA GENERAL DE COMUNEROS, DONDE EL 
PUEBLO SEA INFORMADO, Y DETERMINE LO PROCEDENTE. 
https://www.laondaoaxaca.com.mx/2020/11/grupo-de-pobladores-de-huitzo-bloquean-
y-buscan-suspender-obra-del-cuartel-de-la-guardia-nacional-en-la-zona/) 
 

Violencia agraria por la ausencia del Estado (Tlachinollan, Tlachinollan, p. web). 

Lunes 09 noviembre 2020 
El paulatino abandono del campo, por parte de los gobiernos de corte neoliberal, corrió 
de manera aparejada con la alta conflictividad agraria, que desde hace 28 años se dirime 
fuera del marco constitucional que nos rige. Con la reforma al artículo 27, impuesta por 
Salinas de Gortari, se declaró el fin del reparto agrario, protegiendo los latifundios y 
sepultando la máxima zapatista de que la tierra es de quien la trabaja. Se dio entrada a 
una nueva normatividad con la aprobación de la ley agraria, la ley minera, la ley de 
aguas nacionales y la ley forestal, todas ellas conformaron el entramado jurídico para 
facilitar la privatización de la propiedad social, colocando a los territorios indígenas en 
las galerías del mercado internacional. Esta nueva institucionalidad abrió la puerta para 
la llegada de las empresas extractivistas, que encontraron un asidero para la renta de 
la tierra a través de la figura generosa de los convenios de ocupación temporal, que 
permite al modelo extractivista entrar a los territorios comunales para explotar los bienes 
naturales, destruyendo el hábitat. 
Con estas reformas también concluyeron los créditos y subsidios a la producción 
agrícola para los pequeños productores, así como la liberación comercial, que tuvieron 
un impacto devastador sobre el sector agrario. Las consecuencias fueron catastróficas, 
porque el 58.2 por ciento de la población rural sigue viviendo en condiciones de pobreza 
extrema, caracterizada por la precariedad laboral, el desempleo y la migración. 
La privatización de los territorios comunales fue promovida como una reforma 
campesina que permitiría dar fin a las injusticias y pobreza prevalecientes en el agro 
mexicano. Salinas de Gortari arengó a los dirigentes campesinos, con la idea falaz de 
que llegaba la justicia al campo, para supuestamente reintegrarle a los campesinos el 
poder, con el fin de manejar la tierra y sus recursos con autonomía.  
El abandono del campo no es casual, forma parte del rediseño constitucional que coloco 
a los territorios protegidos por los pueblos indígenas bajo las leyes del mercado. Fue la 
mano invisible la que empezó a regir en los convenios de ocupación temporal que 
firmaron los ejidatarios con las empresas extractivistas e inmobiliarias. En este modelo 
privatizador el estado abdicó de su responsabilidad de proteger la propiedad social y ser 
garante de la justicia social. La precarización de las comunidades indígenas del sur de 
México, combinada con una topografía inaccesible, dio la pauta para ofertar a las 
empresas mineras estos territorios ancestrales ricos en agua, gas y en yacimientos 
minerales. El criterio para atender a estas poblaciones empobrecidas no fue para reducir 
la brecha de la desigualdad si no para expandir la inversión privada. Ante la falta de 
inversiones el abandono de estas regiones fue mayor. 
Las instituciones encargadas de atender al campo, se enfocaron a implementar 
programas de privatización de las tierras ejidales. Por lo mismo, el reemplazamiento de 
la Secretaría de la Reforma Agraria por la Procuraduría Agraria fue para promover y 
aplicar el Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), dejando en 
último término la atención de los conflictos agrarios. 
Esta problemática añeja quedó supeditada a las nuevas prioridades de inversión 
capitalista, que los gobiernos le imprimieron con el tratado de libre comercio. Los 
conflictos agrarios trataron de sofocarlos con el programa conocido como Focos 
Amarillos, en la administración de Vicente Fox. Posteriormente, cambio de nombre y 
funcionó como el Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural 
(COSOMER), que lamentablemente no resolvieron de fondo la alta conflictividad agraria 
que sigue costando muchas vidas entre las comunidades rurales, que mantienen una 
disputa a muerte, por sus limites territoriales. 
(http://www.tlachinollan.org/opinion-violencia-agraria-por-la-ausencia-del-estado/ 
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Información también disponible en: 
 

- Violencia agraria por la ausencia del Estado (Somos el Medio, Redacción, p. 

web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
El paulatino abandono del campo, por parte de los gobiernos de corte neoliberal, corrió 
de manera aparejada con la alta conflictividad agraria, que desde hace 28 años se dirime 
fuera del marco constitucional que nos rige. Con la reforma al artículo 27, impuesta por 
Salinas de Gortari, se declaró el fin del reparto agrario, protegiendo los latifundios y 
sepultando la máxima zapatista de que la tierra es de quien la trabaja. Se dio entrada a 
una nueva normatividad con la aprobación de la ley agraria, la ley minera, la ley de 
aguas nacionales y la ley forestal, todas ellas conformaron el entramado jurídico para 
facilitar la privatización de la propiedad social, colocando a los territorios indígenas en 
las galerías del mercado internacional. Esta nueva institucionalidad abrió la puerta para 
la llegada de las empresas extractivistas, que encontraron un asidero para la renta de 
la tierra a través de la figura generosa de los convenios de ocupación temporal, que 
permite al modelo extractivista entrar a los territorios comunales para explotar los bienes 
naturales, destruyendo el hábitat. 
La privatización de los territorios comunales fue promovida como una reforma 
campesina que permitiría dar fin a las injusticias y pobreza prevalecientes en el agro 
mexicano. Salinas de Gortari arengó a los dirigentes campesinos, con la idea falaz de 
que llegaba la justicia al campo, para supuestamente reintegrarle a los campesinos el 
poder, con el fin de manejar la tierra y sus recursos con autonomía.  
El abandono del campo no es casual, forma parte del rediseño constitucional que coloco 
a los territorios protegidos por los pueblos indígenas bajo las leyes del mercado. Fue la 
mano invisible la que empezó a regir en los convenios de ocupación temporal que 
firmaron los ejidatarios con las empresas extractivistas e inmobiliarias. En este modelo 
privatizador el estado abdicó de su responsabilidad de proteger la propiedad social y ser 
garante de la justicia social. La precarización de las comunidades indígenas del sur de 
México, combinada con una topografía inaccesible, dio la pauta para ofertar a las 
empresas mineras estos territorios ancestrales ricos en agua, gas y en yacimientos 
minerales. El criterio para atender a estas poblaciones empobrecidas no fue para reducir 
la brecha de la desigualdad si no para expandir la inversión privada. Ante la falta de 
inversiones el abandono de estas regiones fue mayor. 
Las instituciones encargadas de atender al campo, se enfocaron a implementar 
programas de privatización de las tierras ejidales. Por lo mismo, el reemplazamiento de 
la Secretaría de la Reforma Agraria por la Procuraduría Agraria fue para promover y 
aplicar el Programa de Certificación de Derechos Ejidales (PROCEDE), dejando en 
último término la atención de los conflictos agrarios. 
Esta problemática añeja quedó supeditada a las nuevas prioridades de inversión 
capitalista, que los gobiernos le imprimieron con el tratado de libre comercio. Los 
conflictos agrarios trataron de sofocarlos con el programa conocido como Focos 
Amarillos, en la administración de Vicente Fox. Posteriormente, cambio de nombre y 
funcionó como el Programa de Atención a Conflictos Sociales en el Medio Rural 
(COSOMER), que lamentablemente no resolvieron de fondo la alta conflictividad agraria 
que sigue costando muchas vidas entre las comunidades rurales, que mantienen una 
disputa a muerte, por sus limites territoriales. 
https://www.somoselmedio.com/2020/11/09/opinion-violencia-agraria-por-la-ausencia-
del-estado/) 
 

Logran productores de soya en Mazatán asegurar comercialización en la 
bolsa de valores de Chicago (Televisa Regional, Gustavo López, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Chiapas, Mazatlán. - Productores de soya en el municipio de Mazatán lograron 
comercializar para esta cosecha 2020, hacia los Estados Unidos y cotizar en la bolsa de 
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valores de Chicago a $382 por tonelada, lo que podría ayudar a mejorar la economía de 
este sector aun sin apoyos gubernamentales, dio a conocer el Comisariado Ejidal 
Buenos Aires Mazatán, Iván Palomeque. 
Lo que representa casi $9 mil pesos mexicanos por tonelada, en los recientes años 
habían sufrido por los bajos precios de la soya, además de los problemas por fenómenos 
perturbadores. 
En este mismo sentido va la producción de otros cultivos como mango, caña de azúcar, 
ajonjolí, plátanos, entre otros que producen en este ejido, uno de los más grandes del 
estado de Chiapas. 
El ejido Buenos Aires del municipio de Mazatlán cuenta con 4328 hectáreas, 578 
ejidatarios, y una densidad demográfica de 6678 habitantes, llevaron a cabo la reunión 
ejidal con todas las medidas sanitarias para prevenir contagios de COVID-19, para llevar 
a cabo el cambio de la mesa directiva, pero al no lograr quorum será la Procuraduría 
Agraria quien convoque a una nueva asamblea. 
(https://televisaregional.com/chiapas/noticias/logran-productores-de-soya-en-mazatan-
asegurar-comercializacion-en-la-bolsa-de-valores-de-chicago/) 
 

En armonía, eligen al comisario de Dzitbalché (Novedades Campeche, redacción, p. 

web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Campeche. - Con 309 votos a favor, Enrique Keb Cauich, de la planilla roja, se convirtió 
en el nuevo comisario ejidal de Dzitbalché durante una maratónica asamblea de 8 horas 
que comenzó a las 10 de la mañana y concluyó a las 6 de la tarde con la toma de 
protesta. 
El representante de la zona de la Procuraduría Agraria, Jorge Caamal Canché fue el 
responsable de dirigir la reunión en la comisaría de esta ciudad, con la asistencia de 
poco más de 500 ejidatarios, de los cuales solo 467 votaron. 
Estuvo acompañado de Gelasio Sagrero Linares, jefe de Residencia de la Procuraduría 
Agraria, y de Antonio Chan May, comisario ejidal saliente. 
En la asamblea se determinó la forma en que se llevaría a cabo la elección del nuevo 
comisario ejidal, donde se especificó que nadie puede inducir al sufragio. Se eligió la 
mesa de debates y se nombró a los que se harían cargo del conteo de los votos. 
Por ser la segunda asamblea no se llevó a cabo el pase de lista, por lo que en punto de 
las 11 de la mañana comenzó al ejercicio del voto donde participaron tres planillas, la 
roja encabezada por Enrique Keb Cauich, la verde por Luis Fernando Chi Cauich y la 
azul con Manasés Dzib Tzab. 
El proceso se llevó en completa calma y no se presentó ningún altercado. Cerca de las 
5 de la tarde se dio por concluida la elección con la participación de 467 campesinos 
con derecho agrario. 
(https://www.novedadescampeche.com.mx/estado/camino-real/en-armonia-eligen-al-
comisario-de-dzitbalche/) 
 

Investiga Inteligencia Financiera a magistrada del TEPJF (El Organismo, 

Redacción, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
El 04 Noviembre 2016, la sudcaliforniana Mónica Aralí Soto Fregoso tomó protestacomo 
una de las nuevas magistradas del Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación (TEPJF).  Fue en el año número cuatro del mandato de Enrique Peña 
Nieto después de 12 años de gobiernos emanados del PAN. Un “nuevo PRI” regresaba 
con hambreado de poder y listos para repetir las viejas prácticas para favorecer a 
personajes de la estirpe priísta. 
Hoy las dudas se posan en la integrante de la TEPJF porque la Unidad de Inteligencia 
Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda, encontró inconsistencias en su 
declaración al reportar nada antes de 2013,  según datos presentado por Mario 
Maldonado en su columna en El Universal, pese haber ocupado puesto públicos en la 
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Junta Local del Instituto Nacional Electoral de Baja California Sur y en el Tribunal Estatal 
Electoral. La hija del priísta, de no encontrarle algún delito, hasta 2025 en su puesto. 
La magistrada únicamente declaró un condominio ubicado en Zapopan, Jalisco en 
copropiedad con su marido Miguel Leonardo Díaz Cuadras. Una de las irregularidades 
detectadas, explicó el articulista, fue la detección de un inmueble en La Paz que 
primeramente estaba a nombre de Eligio Soto López, pero que en 2008 cambió al 
nombre de Soto Fregoso. 
La información comenzó a circular desde hace dos semana. Mario Maldonado publicó 
la columna titulada Lozoya y amigos magnates inmobiliarios de EU, en la que informaba 
sobre  a la magistrada por presuntos nexos en la creación de un esquema de despojo 
de zonas ejidales a sus verdaderos dueños. La relacionaban a su padre y a su hermano 
César Soto en dicho mecanismo que permitía desde la Procuraduría Agraria 
apropiarse y triangular una comercialización de los terrenos. 
Soto Fregoso envío una carta a la Dirección de El Universal. En ella, la funcionaria 
electoral calificó como una falsedad lo escrito por Maldonado. 
“Mi patrimonio y mis ingresos están declarados transparentemente ante la instancia 
tributaria y de control correspondientes y están al escrutinio de las autoridades”. Hasta 
este momento no tengo conocimiento ni se me ha notificado del inicio de algún 
procedimiento de investigación contra la suscrita o mis familiares por parte de la Unidad 
de Inteligencia Financiera u otra autoridad. 
(https://elorganismo.com/investiga-inteligencia-financiera-a-magistrada-del-tepjf-e-hija-
del-priista-eligio-soto/ 
Información también disponible en: 
 

- Magistrada del TEPJF sí es investigada (Criterio, Mario Maldonado, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
La magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, quien buscó presidir el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF), asegura no tener conocimiento de que se le 
investigue por presuntas irregularidades en sus operaciones financieras, en las de su 
esposo y en las de dos de sus familiares. Sin embargo, fuentes del gabinete presidencial 
confirman lo publicado en este espacio el viernes 30 de octubre. 
Según las pesquisas, hay omisiones en la declaración patrimonial de la magistrada, 
pues aunque consigna únicamente ser propietaria de un condominio ubicado en 
Zapopan, Jalisco, adquirido en copropiedad con su marido Miguel Leonardo Díaz 
Cuadras, se ha detectado que es dueña también de una casa en La Paz, Baja California 
Sur, la cual presuntamente adquirió a nombre de su padre, Eligio Soto López, pero que 
se encuentra a nombre de Soto Fregoso desde 2008. 
En investigaciones de organismos de la Secretaría de Hacienda, se detectó que la 
magistrada no había realizado declaraciones fiscales en los años previos a 2013, pese 
a que ocupó diversos cargos tanto en la Junta Local del Instituto Nacional Electoral de 
Baja California Sur y en el Tribunal Estatal Electoral de esa misma entidad. 
En lo que se refiere a su padre, Eligio Soto López, existen distintas denuncias del núcleo 
ejidal La Purísima desde 2011, por el despojo de 425 mil hectáreas localizadas en las 
zonas de la Sierra, el Golfo de California y el Océano Pacífico. Se señala que, 
aprovechando sus cargos como delegado de la Secretaría de la Reforma Agraria y 
posteriormente de la Procuraduría Agraria, se apropió y tráfico con terrenos ejidales y 
comunales, en los cinco municipios de Baja California Sur, terrenos que, a su vez, 
entregó a diversas constructoras del estado, particularmente a la firma Grand Visión 
Construcción SA de CV y sus filiales. 
El hermano de la magistrada, César Soto Fregoso, fue dirigente municipal del Partido 
Revolucionario Institucional en Los Cabos y entre 2010 y 2011 fue señalado por 
encabezar invasiones de predios en ese municipio. 
https://criteriohidalgo.com/a-criterio/magistrada-del-tepjf-si-es-investigada 
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- Investiga UIF a magistrada electoral sudcaliforniana (El Independiente, 

Redacción, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Baja California Sur. – De acuerdo con fuentes nacionales que citan a la Unidad de 
Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la 
dependencia del ejecutivo federal investiga omisiones y posibles triangulaciones de 
fondos y bienes de la magistrada electoral sudcaliforniana de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) Mónica Aralí Soto 
Fregoso. 
De acuerdo con una investigación publicada por Mario Maldonado en el periódico El 
Universal, se investigan los nexos en la creación de un esquema de despojo de zonas 
ejidales a sus verdaderos dueños y otros esquemas que pudieran indicar fuentes no 
comprobables de enriquecimiento. 
Estas investigaciones relacionarían a la magistrada Soto Fregoso con su padre Eligio 
Soto López, exdirector del Registro Nacional Agrario (RAN) y expresidente del Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) en Los Cabos. En dicho mecanismo, permitía desde 
la Procuraduría Agraria apropiarse por triangulación comercial de los terrenos en el 
ejido La Purísima. Un grupo de 300 ejidatarios de La Purísima lo acusaron de 
despojarlos de 425 mil hectáreas localizadas en la sierra, Golfo de California y Océano 
Pacífico y que entregó a Grand Visión Construcción SA de CV y sus filiales.  
Soto Fregoso envío una carta a la dirección de El Universal. En ella, la funcionaria 
electoral calificó como una "falsedad", lo escrito por Maldonado.  
"Mi patrimonio y mis ingresos están declarados transparentemente ante la instancia 
tributaria y de control correspondientes y están al escrutinio de las autoridades". 
Sin embargo, la investigación realizada por la unidad de inteligencia encabezada por 
Santiago Nieto y revelada por el medio de comunicación continuó. Ahora dicen detectar 
que la magistrada sudcaliforniana habría omitido realizar sus declaraciones fiscales en 
los años previos a 2013, pese a que ocupó diversos cargos, tanto en la Junta Local del 
Instituto Nacional Electoral (INE) como en el Tribunal Estatal Electoral, ambos en Baja 
California Sur (BCS). 
(https://www.diarioelindependiente.mx/2020/11/investiga-uif-a-magistrada-electoral-
sudcaliforniana) 
 

Aún faltan trámites para pagar a comuneros y ejidatarios de terrenos en la 
carretera a Villa Purificación (Radio Costa, Enrique López, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Veracruz, Las Choapas. - En el marco del inicio del programa el Buen Fin, este 09 de 
noviembre, los ciudadanos choapenses reconocen que no hay buena economía en este 
momento, ante la crisis que impera por la pandemia del coronavirus y la falta de empleo 
formal; algunos prevén aprovechar las ‘promociones’ pero mediante la tarjeta de crédito. 
La Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes (ANPEC), considera que los mexicanos 
tienen bajo poder adquisitivo, por lo que corren el riesgo de caer en deuda por el uso 
del crédito. 
El “tarjetazo” es un estilo de compra al que se recurre más ante las “promociones”, 
muestra de ello es que 7 de cada 10 transacciones en el Buen Fin son con tarjeta de 
crédito en especial para recurrir al esquema de “meses sin intereses” que de no usarse 
de forma apropiada puede generar más deudas. 
En ese sentido, al consultar con ciudadanos choapenses sobre el Buen Fin, coincidieron 
en que no hay condiciones para realizar gastos no necesarios. 
“Sólo quienes tienen dinero aprovechan las promociones que ofrecen los comercios, 
pero la gente que vive al día, solamente que saquemos fiado”, dice Sofía Velasco 
Contreras, consultada al salir de la tienda Coppel, donde compró un par de sandalias a 
crédito.  
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El Gobierno federal anunció que este lunes 09 de noviembre, adelantará una parte del 
aguinaldo a los funcionarios de ese nivel, para que aprovechen a realizar sus compras 
e incentiven la economía nacional. 
En Las Choapas, las únicas dos dependencias federales que existen son la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, y la Procuraduría Agraria. De tal forma que no hay 
muchas esperanzas para el sector comercial, mientras que petroleros, maestros o 
funcionarios estatales, por lo general acostumbran a irse de compras a la ciudad de 
Coatzacoalcos. 
(https://www.radiocosta.com.mx/aun-faltan-tramites-para-pagar-a-comuneros-y-
ejidatarios-de-terrenos-en-la-carretera-a-villa-purificacion/) 
 

Sin dinero, la gente recurrirá al tarjetazo durante #BuenFin (Presencia, Hernán 

Villareal, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Veracruz, Las Choapas. - En el marco del inicio del programa el Buen Fin, este 09 de 
noviembre, los ciudadanos choapenses reconocen que no hay buena economía en este 
momento, ante la crisis que impera por la pandemia del coronavirus y la falta de empleo 
formal; algunos prevén aprovechar las ‘promociones’ pero mediante la tarjeta de crédito. 
La Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes (ANPEC), considera que los mexicanos 
tienen bajo poder adquisitivo, por lo que corren el riesgo de caer en deuda por el uso 
del crédito. 
El “tarjetazo” es un estilo de compra al que se recurre más ante las “promociones”, 
muestra de ello es que 7 de cada 10 transacciones en el Buen Fin son con tarjeta de 
crédito en especial para recurrir al esquema de “meses sin intereses” que de no usarse 
de forma apropiada puede generar más deudas. 
El Gobierno federal anunció que este lunes 09 de noviembre, adelantará una parte del 
aguinaldo a los funcionarios de ese nivel, para que aprovechen a realizar sus compras 
e incentiven la economía nacional. 
En Las Choapas, las únicas dos dependencias federales que existen son la Secretaría 
de Agricultura y Desarrollo Rural, y la Procuraduría Agraria. De tal forma que no hay 
muchas esperanzas para el sector comercial, mientras que petroleros, maestros o 
funcionarios estatales, por lo general acostumbran a irse de compras a la ciudad de 
Coatzacoalcos. 
Los miembros de la Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes plantean que “es 
importante que antes de empezar a gastar tomes precauciones y no se conviertan en 
un calvario para tus finanzas personales, recuerda que a decir de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios Financieros (Condusef), para el pago de 
mensualidades o deudas sólo debes destinar 30% de tus ingresos, por ello, debes 
priorizar cuáles artículos son necesidad y cuáles sólo siguen tendencias”. 
(https://www.presencia.mx/nota.aspx?id=175737&s=3) 
 

Gana planilla de Keb en contienda ejidal (Diario Independiente Tribuna, Redacción, p. 

web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Campeche, Dzitlbaché. - Con 309 votos, la planilla roja de Enrique Keb Cauich se 
proclamó vencedora en las elecciones de la nueva directiva del núcleo ejidal de 
Dzitbalché. 
Los otros dos contrincantes Luis Fernando Dzib Cauich y Meneses Dzib Tzab, de las 
planillas azul y verde, alcanzaron 102 y 47 sufragios, respectivamente. 
La asamblea inició a las 10 de la mañana con la supervisión de las autoridades de la 
Procuraduría Agraria encabezadas por Jorge Caamal Canché, y se prolongó hasta 
después de las 5 de la tarde. Nueve ejidatarios anularon su voto, y en total participaron  
467. El nuevo comisario Enrique Keb Cauich, el suplente Marcelino Cauich Kiab, el 
secretario Arturo Puc Cool, el tesorero Silverio Chablé Dzib, el presidente del Consejo 
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de Vigilancia Maximiliano Cauich Ortiz, y los integrantes de este José Antonio Cool Puc 
y José Chuc, rindieron protesta. 
La entrega-recepción de bienes se llevará a cabo en próxima asamblea.  
(https://tribunacampeche.com/municipios/2020/11/09/gana-planilla-de-keb-en-
contienda-ejidal/) 
 

Incrementan impuestos “en niveles históricos” (NTR Periodismo Critico, Cuquis 

Hernández, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Zacatecas, Trancoso. - Con la confianza de que en 2021 pueda lograrse un avance 
significativo y de manera positiva en la certeza legal de las históricas 64 mil hectáreas, 
el presidente municipal, César Ortiz Canizales, informó que, en la Ley de Ingresos, 
recién aprobada, determinaron “aumentar en niveles históricos”, los impuestos más 
significativos, entre éstos, el Predial. 
En entrevista, el alcalde explicó que “lo más trascendente es el 25 por ciento de aumento 
al impuesto Predial”, ya que un ciudadano de Trancoso paga, actualmente, 150 pesos 
y, aún con el porcentaje propuesto, todavía pagaría menos de 200 pesos. 
“Se cobra muy poco en este rubro”, recordó Ortiz Canizales, al tiempo que hizo mención 
del proceso legal de la tierra que está a cargo de la Procuraduría Agraria, misma que 
reporta un avance de 50 por ciento en la regularización de las cerca de 6 mil viviendas, 
ubicadas en esas 64 mil hectáreas. 
Informó que, a la fecha, sólo mil 200 viviendas tienen certeza legal, es decir, que ya 
cada familia tiene su escritura, y, de éstas, sólo 30 por ciento cumple con los pagos del 
Predial; es decir, cuando mucho, 400 propietarios ingresan recursos a las arcas 
municipales, lo que representa una recaudación baja. 
“Estamos recaudando muy poquito de esa cantidad, por lo que estamos esperanzados 
a que el próximo año se logre la legalización y, por ello, determinaron adelantarse y 
considerarlo en el Presupuesto de Ingresos. 
Entre esos impuestos significativos que detalló el alcalde, están otros conceptos como 
el aumento a la matanza de ganado en 16 por ciento, tramitación de actas de nacimiento, 
20 por ciento. 
(http://ntrzacatecas.com/2020/11/09/incrementan-impuestos-en-niveles-historicos/) 
 

Discrepan por terreno de Banco Bienestar en Tuxtepec (NVI Noticias, Redacción, 

p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Oaxaca, Tuxtepec. - A pesar de que inició la construcción del Banco Bienestar en San 
Bartolo, habitantes de las comunidades que pidieron omitir su nombre, señalaron que 
los ejidatarios sostuvieron una reunión en donde dieron a conocer que el terreno no fue 
donado para ese tipo de construcción y pidieron comparecer al agente municipal, 
Paulino Soto Rodríguez, para que aclare la situación, pero no se presentó.  
El espacio en donde se construye el banco fue donado en su momento por el ejido para 
la biblioteca municipal y de acuerdo con el artículo 64 de la Ley Agraria, esos bienes no 
pueden ser inalienables, imprescriptibles e inembargables. 
Por tal motivo, el agente municipal fue citado por los ejidatarios para que aclarara las 
condiciones en que donó el espacio en donde están construyendo el banco bienestar, 
porque no cuenta con esa facultad y proceden de forma ilegal. 
Por el momento acordaron que procederán de forma jurídica, también citaron a la 
representación de la delegación de Bienestar en la región, pero no recibieron el citatorio, 
tampoco el agente, por lo que buscarán dar seguimiento al tema ante otras instancias. 
Cabe resaltar, que la obra del Banco Bienestar está prevista se concluya antes de que 
finalice el año y concentrará a 10 mil beneficiarios de los diferentes programas que 
manejan.  
Por otra parte, el núcleo de población de acuerdo con la ley podrá aportar tierras del 
asentamiento al municipio o entidad correspondiente para dedicarlas a los servicios 
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públicos, con la intervención de la Procuraduría Agraria, que se cerciorará de que las 
tierras sean destinadas para tal fin.    
(https://www.nvinoticias.com/nota/165852/discrepan-por-terreno-de-banco-bienestar-
en-tuxtepec) 
 

Ejidatarios exigen a AMLO frenar proyecto de mina canadiense en Colima 
(Pulso Diario de San Luis, Agencia, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Ejidatarios y habitantes de ocho comunidades aledañas al municipio de Manzanillo, 
Colima, que gozan del agua limpia del río El Cacao, marcharon hacia la capital estatal 
y se manifestaron afuera de la Delegación de la Secretaría del Medio Ambiente 
(Semarnat) para notificar que no era necesaria una consulta, ya que en Asamblea Ejidal 
con acta notariada ante el Registro Agrario ya habían decidido en colectivo rechazar un 
proyecto minero canadiense, como previamente lo hicieron en 2014 con otro intento 
extractivista. 
"Los de Semarnat Colima insistían en que según el protocolo se tenían que hacer varias 
consultas aquí en Canoas. Pero para qué, si ya fuimos a decirles que no queremos la 
minería y traemos las firmas [de la Asamblea Ejidal del 30 de agosto]", dijo Salud 
Valencia Ramos, Secretaria del Comisariado ejidal. Para reiterarlo enviaron una misiva 
a la Semarnat federal, cuya respuesta siguen esperando. "La naturaleza es muy 
exuberante. La mayoría tenemos nuestros cafetales. Al aprobarse el proyecto todo eso 
se vendría abajo". 
Entre canto de gallos, el Comisario ejidal, Raymundo Campos Muñoz, agregó que de 
hacerse ese proyecto, justo donde nace el afluente que surte al río, "va a contaminarlo 
y va a cambiar nuestra forma de vida" como les sucedió a sus vecinos en Minatitlán. 
 "Su consulta favorece a la empresa" 
Los ejidatarios y avecindados de Canoas se enteraron de las intenciones del proyecto 
minero porque representantes de la empresa Hematite se acercaron con los directivos 
ejidales. Trataron de sobornar a cada ejidatario, contó Salud Valencia, Secretaria del 
Comisariado ejidal. No aceptaron. Luego les ofrecieron beneficios como una planta 
purificadora de agua y pavimentación. Pero los ejidatarios les explicaron que en la 
comunidad las decisiones se toman en colectivo a través de una Asamblea Ejidal. Y así 
fue. 
"Canoas es libre de minería. Es nuestro lema desde 2014. Cómo vienen otra vez con lo 
mismo a incomodar. Para qué queremos una planta purificadora si acá tenemos agua 
limpia del río. No necesitamos sus obras, porque sabemos que es el precio para que se 
metan", dijo Valencia. En la Asamblea de agosto, sin ser invitado, un representante de 
la minera acudió, pero se le pidió que se fuera para debatir después, si así lo deseaba 
el pueblo. "Lo sacamos, era para ejidatarios y no tenía nada qué hacer ahí", evocó la 
ejidataria. Formalmente, nunca han dialogado empresa y Asamblea Ejidal. 
El 8 de octubre fue cuando los ejidatarios y comuneros se manifestaron contra el 
proyecto "Rufus 5" afuera de las oficinas de la Delegación Colima de la Semarnat. Se 
les informó que junto con la Secretaría de Gobernación, la Procuraduría Agraria y el 
Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, se planea realizar una consulta. El INPI, que 
hace años los reconoció como población indígena, no se ha acercado a ellos. El 20 de 
octubre enviaron una carta a la Secretaria de Medio Ambiente, Luisa María Albores, 
donde le hicieron saber que no necesitan otra consulta. 
(https://pulsoslp.com.mx/nacional/ejidatarios-exigen-a-amlo-frenar-proyecto-de-mina-
canadiense-en-colima/1210963) 
 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca desarrolla mesas de trabajo para la 
igualdad (Mi Trabajo, Elisita Montoya, p. web). 
Lunes 09 noviembre 2020 
Oaxaca. - Buscando crear la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca (SMO), llevó a cabo 
este 6 de noviembre una serie de mesas de trabajo presenciales en el marco del 

https://www.nvinoticias.com/nota/165852/discrepan-por-terreno-de-banco-bienestar-en-tuxtepec
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https://pulsoslp.com.mx/nacional/ejidatarios-exigen-a-amlo-frenar-proyecto-de-mina-canadiense-en-colima/1210963


proyecto “Oaxaca rumbo a la igualdad: acciones de fortalecimiento de las políticas 
públicas para la igualdad entre mujeres y hombres en el estado y los municipios”. 
Este proyecto se basa en varias sesiones de capacitación, así como mesas de trabajo 
y un foro que será parte del Programa de Fortalecimiento a la Transversalidad de la 
Perspectiva de Género 2020 del Instituto Nacional de las Mujeres. 
El evento inaugural fue encabezado por la titular de la SMO, Ana Vásquez Colmenares 
Guzmán, quien habló acerca de los obstáculos que enfrentan las mujeres en zonas 
rurales e indígenas de Oaxaca en el uso y usufructo de la tierra al ser titulares de 
derechos agrarios, afirmando que esto dificulta su acceso a apoyos públicos. 
Enfatizó que estas situaciones repercuten en la economía, al igual que en la salud física 
y emocional de las mujeres. Por ello es que para fomentar las condiciones hacia la 
igualdad sustantiva de mujeres y hombres impulsan esta red, pues es un espacio donde 
plantear los problemas a los que se enfrentan para poder buscar en conjunto alternativas 
de solución, respetando las tradiciones y cultura, haciendo visibles aquellas que violen 
sus derechos humanos. 
Mientras tanto, a nombre del responsable de la Procuraduría Agraria en Oaxaca, 
Gonzalo Villalobos; María Carrasco Vargas se pronunció por que cada vez sean más 
los municipios que modifiquen sus estatutos comunitarios para que las mujeres puedan 
ocupar cargos agrarios. Mencionó que en 2019 se reformó el Artículo 37 de la Ley 
Agraria, para que en el Consejo de Vigilancia se incluya a las mujeres, desde las 
candidaturas 
(https://www.mitrabajo.news/noticias/Secretaria-de-las-Mujeres-de-Oaxaca-desarrolla-
mesas-de-trabajo-para-la-igualdad-20201109-0001.html) 
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Solución a fondo para evitar inundaciones en 

Tabasco, ofrece AMLO 

Martes 10 noviembre 2020 / Angelica Enciso y Alonso Urrutia 

En Tabasco, Chiapas y Veracruz hay 184 mil afectados por las lluvias, 27 

fallecidos y 65 mil 541 viviendas inundadas, informó la Coordinación Nacional de 

Protección Civil (CNPC). En Tabasco ya dejó de llover, se espera que esto sea 

así durante 10 días, pero la precipitación que hubo fue histórica, no se había 

presentado en los últimos 50 años, señaló el presidente Andrés Manuel López 

Obrador. 

Se establecerá una solución a fondo para evitar más inundaciones en Tabasco, 

anunció ayer el mandatario durante la conferencia de prensa matutina en Palacio 

Nacional. Planteó medidas como desazolvar los ríos, controlar las cuatro presas 

que hay en la entidad y un programa de desarrollo urbano y de vivienda. Apuntó 

que este fin de semana no irá a Tabasco, sino que podría retomar la gira que 

suspendió el sábado por Nayarit y Sinaloa. 

Externó su confianza en que durante los próximos días en Tabasco el agua 

estancada comience a descender, mientras en Chiapas el problema es en la 

parte alta por los derrumbes y en Veracruz en las partes bajas hay inundaciones. 

Dijo que se ayuda a los gobiernos estatales y se tiene el apoyo de todas las 

dependencias federales. 

Las inundaciones han afectado muchísimo, apuntó y agregó que los municipios 

cercanos a la costa son los más perjudicados. Es el caso de Nacajuca, Centla, 

Jonuta y Macuspana. Además, precisó, las presas sólo controlan 28 por ciento 

del agua, ya que los ríos Puxcatán, Tulijá y Usumacinta no tienen ningún control. 

Agregó que se está protegiendo a la gente y se apoyará en los bienes que se 

pierdan. 

 

Ríos sin desazolve 

 

Puntualizó que Tabasco lleva años sin programas de desazolve de ríos y esto 

se resolverá por lo que se van a comprar dragas para ampliar los cauces, ya que 

hay tapones que impiden que el agua salga, como en la desembocadura del 

Usumacinta. A cargo estará la Secretaría de Marina. 

El mandatario añadió que se controlarán las presas Angostura, Chicoasén, 

Malpaso y Peñitas, ya que la política neoliberal llevó a que en lugar de que 

turbinaran permanentemente sólo lo hacen cuando hay más demanda de 

energía y por eso los vasos están llenos, lo cual debería evitarse, sobre todo de 

septiembre a noviembre. Ahora se hará un control de los vasos para la protección 

de las personas y generarán energía todo el tiempo, anunció. También habrá un 

plan integral para las zonas bajas, que considera el bienestar de la gente. 



Aseguró que no volverán a suceder estas inundaciones y la tormenta Eta nos 

agarró ya iniciado el plan. 

 

Un mes de lluvias 

 

Laura Velázquez, titular de la Coordinación Nacional de Protección Civil, detalló 

que sólo en Tabasco hay cinco fallecidos, 148 mil afectados, de los cuales 9 mil 

están en albergues, además de 35 mil 982 viviendas inundadas. Dijo que de 17 

municipios del estado, 13 tienen daños severos, pero Centro, Macuspana y 

Tlacotalpa son los más afectados. Destacó que en esta entidad va un mes con 

lluvias, y se ha recibido apoyo de otros estados. En Chiapas dijo que hay 16 mil 

afectados, dos personas fallecidas y 19 mil viviendas inundadas, y en Veracruz 

hay afectaciones en 15 municipios, 20 mil afectados y 5 mil viviendas inundadas. 

Agregó que, de acuerdo con registros de la Comisión Nacional del Agua, 2020 

es el segundo año más lluvioso históricamente. Durante octubre se presentó 94.8 

por ciento más respecto del promedio anual, tan sólo la precipitación total en 

Tabasco de enero al 31 de octubre es 18 por ciento más de la acumulada 

respecto a la media nacional en ese periodo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Cuando las autoridades electorales de EU 

resuelvan, nos pronunciaremos: AMLO 

Martes 10 noviembre 2020 / Alonso Urrutia y Angelica Enciso 

La postura mexicana ante la secuela electoral en Estados Unidos está basada 

en el principio constitucional de no interevención, sostuvo el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, quien lanzó: “eso de pronunciarnos es como si fuésemos 

nosotros jueces electorales (…) ¿cómo resulta que el presidente de Méxi-co se 

convierta en juez y dice ya ganó este candidato?, ¿por qué? Vamos a esperar”. 

Agregó que aguardará a que las autoridades competentes estadunidenses 

resuelvan y entonces nos vamos a pronunciar y a reconocer lo que se decida, lo 

cual no significa avalar denuncias de fraude. 

Cuestionó el desempeño de las televisoras estadunidenses: ¿Cómo es eso? ¿En 

el país de las libertades, de la prensa libre, de repente censuran al presidente? 

No es cualquier cosa, no se había visto, los medios censuran. ¿Y las libertades? 

Aquí estamos hablando de que hay diferencias, debate, polémica, pero nunca 

vamos a censurar a nadie. Como tampoco tenemos ninguna diferencia con el 

candidato del Partido Demócrata, “el señor Biden, no tenemos nada en contra 

del presidente, del posible presidente electo –corrigió– o ahora candida-to 

Biden”. 

 

Doctrina Estrada 

 

Asumió que tiene la facultad y la obligación de ajustarse al mandato 

constitucional –que condensa la Doctrina Estrada–, que expresamente señala: 

“En la conducción de tal política (exterior), el titular del Poder Ejecutivo observará 

los siguientes principios normativos: ‘La autodeterminación de los pueblos, la no 

intervención, la solución pacífica de las controversias’. 

No se puede actuar de manera imprudente, se debe aguardar hasta que las 

autoridades estadunidenses decidan sobre el ganador, lo cual no significa estar 

a favor o en contra de alguien, ni del partido Demócrata o Republicano. Esta 

postura se desprende de la visión mexicana para evitar la injerencia extranjera 

en asuntos del país. 

Descartó que de esta posición se desprenda alguna consecuencia en la relación 

bilateral, que en ningún caso va a ser mala. Eso de pronunciarnos si nuestra 

Constitución establece que debemos de ser respetuosos y no intervenir, ¿por 

que tanta prisa. Esto no signifi-ca que vamos a estar avalando que hubo fraude, 

eso no lo sabemos. 

–¿Hubo debate dentro del gabinete? 

–No, es una facultad del Presidente. Cuando me plantearon el tema, dije: Vamos 

a esperarnos para que se termine de llevar a cabo todo el proceso legal y en ese 



momento resolvemos. Hay algunos que, estos intelectuales orgánicos del 

conservadurismo, del régimen de corrupción, Krauze y Aguilar Camín, todos 

ellos, planteando que por qué no nos pronunciamos o por qué no felicitábamos, 

¿pues cómo?, si todavía no termina el proceso electoral. 

–¿El canciller coincidió que era mejor esperar? 

–Es que esa fue la instrucción. 

–¿Qué le recomendó Marce-lo Ebrard? 

–Intercambiamos puntos de vista. Esto que iban a manejar nuestros opositores, 

toda esta mala leche, de que no queríamos nosotros al señor Biden y de que 

estába-mos a favor del presidente Trump, y que nos íbamos a quedar solos 

porque ya todos me dicen en las redes, estos intelectuales orgánicos, que ya 

están todos los países manifestándose. Son libres. 

A pregunta expresa sobre la política migratoria de Barack Obama y su posible 

redición con los demócratas, aseveró que se buscaría una buena relación, 

refiriendo que el presidente Donald Trump ha sido respetuoso incluso cuando 

propuso ayuda para enfrentar al crimen organizado, ofrecimiento que fue 

rechazado. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

AMLO asegura que hubo censura de los medios 

en EU contra Trump; 'no es cualquier cosa', dice 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Redacción 

El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró este lunes que el 

mandatario de Estados Unidos, Donald Trump, fue censurado por los medios de 

su país, esto en el contexto de las elecciones. 

"En el país de las libertades, de la prensa libre, de repente censuran al presidente 

(Trump). No es cualquier cosa, eso no se había visto. Estoy hablando de Estados 

Unidos, lo de México pues ya estamos acostumbrados, cómo nos censuraban, 

no existíamos, pero en el caso de Estados Unidos eso que sucedió sí es algo 

especial", detalló López Obrador en la conferencia de prensa matutina. 

El pasado jueves 5 de noviembre, mientras el conteo de votos continuaba en 

entidades clave de Estados Unidos, Trump salió a dar una conferencia de prensa 

en donde dijo que él ganaba la elección si se contaba los votos legales. 

Trump habló de votos ilegales a favor del ahora presidente electo de EU, Joe 

Biden, pero no presentó pruebas de esas declaraciones. 

En medio de esto, grandes canales de televisión estadounidenses -como NBC 

News, ABC News, CBS News, MSNBC, CNBC- decidieron cortar la conferencia 

de prensa de Trump, argumentando que lo que estaba diciendo el presidente de 

EU no era verdad. 

"En internet, las redes y luego las cadenas, los grandes medios informativos. ¿Y 

las libertades? Porque aquí estamos hablando que hay diferencias, debate, pero 

nosotros nunca vamos a censurar a alguien, todos tenemos el derecho de 

manifestarnos", agregó López Obrador sobre el asunto. 



 

Apuestan por más recortes a autónomos; inicia 

discusión del Presupuesto 

 

Martes 10 noviembre 2020 / Ivonne Melgar 

Los órganos constitucionales autónomos, así como los poderes Judicial y 

Legislativo, se enfrentarían a un recorte de dos mil 184 millones de pesos en los 

recursos para 2021, de acuerdo con el proyecto de dictamen que la Comisión de 

Presupuesto de la Cámara de Diputados tiene previsto discutir hoy. 

Mientras que en el Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación 2021, 

presentado originalmente por la Secretaría de Hacienda, el monto para ramos 

autónomos ascendía a 137 mil 89 millones de pesos, en el dictamen que se 

pretende aprobar hoy —construido por la mayoría morenista— baja a 134 mil 

904 millones de pesos, lo que representa 1.6% menos. 

Si los cambios que Morena plantea a la propuesta original son aprobados, la 

mayor reducción se concentraría en el Poder Judicial, con mil 130 millones de 

pesos menos para el Consejo de la Judicatura, el Tribunal Electoral y la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. 

Otro de los principales afectados sería el Instituto Nacional Electoral (INE), con 

un recorte adicional de 870 millones de pesos, lo que representa 3% del 

presupuesto total que pidió para 2021. 

En la reasignación de los recursos, los programas para apoyar a adultos mayores 

y para personas con alguna discapacidad ganarían mil 754 millones de pesos. 

Pese a la reducción en el presupuesto para los ramos autónomos, los cambios 

planteados no dan respuesta a las demandas de los gobernadores que integran 



la Alianza Federalista ni se etiquetan los recursos destinados a la vacuna contra 

el covid-19. 

 

En riesgo, recursos de órganos autónomos 

 

Mientras que instancias como el INE sufriría ajustes a la baja para 2021, 

Bienestar obtendría mayores recursos. 

En las primeras negociaciones del presupuesto de egresos para 2021, la 

mayoría de Morena propone reducir los montos que la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP) asignó a los órganos constitucionales autónomos, así 

como a los poderes Judicial y Legislativo. 

Sin embargo, hasta ahora, se trata de cambios marginales que no dan respuesta 

a las solicitudes que realizaron los gobernadores congregados en la Alianza 

Federalista. 

Tampoco se ha dado respuesta a la propuesta de la oposición de integrar un 

plan de reactivación económica y de etiquetar los recursos destinados a la 

vacuna contra el covid-19. 

En el Proyecto del Presupuesto de Egresos de la Federación (PPEF) 2021 

presentado en septiembre por la Secretaría de Hacienda, el monto para ramos 

autónomos ascendía a 137 mil 89 millones de pesos, pero en el dictamen que 

se pretende aprobar esa cantidad baja a 134 mil 904 millones de pesos, lo que 

representa 1.6% menos. 

Hasta el cierre de esta edición, el dictamen seguía sin incorporar el fondo de 

seguridad para los estados y municipios, eliminado en el proyecto 

gubernamental que la SHCP entregó a la Cámara de Diputados en septiembre 

pasado. 

Continúa también la incertidumbre en torno al programa de Escuelas de Tiempo 

Completo, al que no se le asignaron recursos para 2021. Sin embargo, anoche 

se proponía un artículo transitorio para que se le diera continuidad con otros 

fondos. 

El proyecto de dictamen que la mañana de hoy deberá votarse en la Comisión 

de Presupuesto de San Lázaro busca restar un monto de 2 mil 184 millones de 

pesos originalmente asignados al Instituto Nacional Electoral (INE), al Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales (Inai), al Senado de la República, a la Cámara de Diputados, a la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF), al Consejo de la Judicatura, a la Fiscalía 

General de la República (FGR) y al Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

(TFJA). 

De prosperar este ajuste a la baja, la mayor reducción se concentraría en el 

Poder Judicial de la Federación (PJF), con mil 130 millones de pesos repartidos 

entre el Consejo de la Judicatura (866 millones), el Tribunal Electoral (195 

millones) y la Suprema Corte (69 millones). 

Uno de los principales afectados con este cambio sería el INE, al que en esta 

propuesta se le quitan 870 millones de pesos. Sin embargo, se trata de una cifra 

menor que sólo representaría 3% del presupuesto total asignado para 2021 que 

asciende a 26 mil 819.8 millones de pesos. 



En el caso del Senado y de la Cámara de Diputados, la modificación en 

comparación con el proyecto original es de 1.3% y 0.5%, respectivamente. 

En contraste, mil 754 millones de pesos se asignarían al alza en favor de los 

programas de la Secretaría de Bienestar, como los de adultos mayores y los de 

apoyo a personas con alguna discapacidad. 

Hasta ahora, los ajustes presupuestales no contemplan ningún incremento 

relacionado con las peticiones de los gobernadores de oposición que conforman 

la Alianza Federalista. 

Después de que se apruebe el dictamen en la Comisión de Presupuesto, se 

realizará la sesión del pleno de la Cámara de Diputados, convocada de manera 

presencial para las 14 horas de este martes. 

La ruta diseñada por la mesa directiva busca que los trabajos queden concluidos 

el próximo jueves. 

Las reasignaciones de Morena al alza, en su mayoría menores a un punto 

porcentual, quedarían, además de la Secretaría de Bienestar, en Gobernación y 

Medio Ambiente, así como en Previsiones y Aportaciones para los Sistemas de 

Educación Básica, Normal, Tecnología y de Adultos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Vacuna de Pfizer genera furor bursátil 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Rubén Rivera y Cristian Téllez 

Los mercados accionarios a nivel global y el peso se dispararon el lunes tras el 

anuncio de Pfizer sobre el avance de su vacuna contra COVID-19, en la que 

presume una efectividad de más del 90 por ciento. 

Los resultados fueron alentadores y superaron las expectativas del mercado, que 

esperaban una efectividad de entre el 60 y 70 por ciento, lo que generó un gran 

optimismo sobre la aprobación de esta vacuna, que permitirá frenar la 

propagación del virus y acelerar la recuperación económica global. 

El Dow Jones subió 2.95 por ciento, a los 29 mil 157 puntos; el índice S&P 500 

avanzó 1.17 por ciento, a las 3 mil 550 unidades, y el Nasdaq cayó 1.53 por 

ciento, a los 11 mil 713 puntos. 

Los mayores repuntes en los mercados se reportaron en Europa, con alzas 

superiores al 8 por ciento. 

El IBEX-35 de la Bolsa de España avanzó 8.57 por ciento, su mayor alza en una 

década, y fue seguido del CAC-40 de París, con 7.57 por ciento, mientras que el 

DAX de Alemania y el FTSE-100 de Reino Unido avanzaron 4.94 y 4.67 por 

ciento. 

Los resultados preliminares también asestaron un golpe a algunos de los 

mayores ganadores de los cierres, ya que un impulso para reabrir significaría 

menos tiempo en casa, coincidieron analistas. 

Las empresas de envíos de comida vieron un reacomodo, el fabricante de kits 

de comida HelloFresh bajó 20 por ciento, mientras que el minorista en línea 

Zalando cayó 16 por ciento. 



Analistas del Banco Ve por Más indicaron que, en temas políticos, los 

inversionistas siguen asimilando las noticias respecto al proceso presidencial en 

Estados Unidos, en las que se ha proyectado que Joe Biden fue el ganador de 

las elecciones, a pesar de que Donald Trump, actual mandatario, se niega a 

conceder esos resultados. 

El mercado considera positivo que el Senado estadounidense se encuentra 

dividido entre demócratas y republicanos, lo que minimiza la probabilidad de que 

se realicen alzas a los impuestos, siendo este uno de los principales temores si 

ganaba Biden. 

En México, los principales índices del país apuntaron su sexto día de alzas, su 

mayor racha desde principios de octubre, en medio de este apetito generalizado 

por activos de riesgo y datos del Inegi. 

El Índice de Precios y Cotizaciones (IPC) subió 2.62 por ciento, más de 900 

puntos que lo ubicaron en 39 mil 888.17 unidades. En tanto, el FTSE BIVA 

avanzó 2.95 por ciento, a 819.57 puntos. 

El lunes, el Inegi publicó datos del Índice Nacional de Precios al Consumidor 

(INPC) de octubre, el cual se ubicó en una tasa anualizada de 4.09 por ciento, 

su mayor nivel desde mayo de 2019. 

Con ello, la inflación hila tres meses consecutivos por arriba de la meta del Banco 

de México (Banxico). 

En su variación mensual, la inflación registró un incremento de 0.61 por ciento, 

siendo el mayor incremento para un mes de octubre desde 2017. 

Anuncio alentador 

“Me complace compartir con ustedes que Pfizer y nuestro colaborador, 

BioNTech, anunciaron resultados positivos de eficacia de nuestro estudio de fase 

3, de nuestra posible vacuna COVID-19. Se descubrió que la vacuna candidata 

es más del 90 por ciento efectiva para prevenir COVID-19 en participantes sin 

evidencia de infección previa por SARS-CoV-2 en el primer análisis de eficacia 

provisional”, informó en una carta Albert Bourla, presidente y director ejecutivo 

de la farmacéutica. 

Añadió que continuarán recopilando datos sobre la seguridad y eficacia de la 

vacuna para confirmar si cumple con todos los criterios para una posible 

aprobación por parte de los reguladores a nivel mundial. 

Las acciones de dichas empresas se dispararon. Para el caso de Pfizer, sus 

papeles subieron 7.69 por ciento y para BioNTech el alza fue de 13.91 por ciento. 

Estas noticias llegan cuando la ciudad de Nueva York se prepara para un 

segundo cierre a medida que la segunda ola de coronavirus amenaza la 

recuperación. 

Paul Craig, gerente de cartera de Quilter Investors, señaló a Bloomberg que aún 

quedan algunas preguntas por responder en torno al lanzamiento de esta 

vacuna, y con la incertidumbre política de EU aún no finalizada, todavía quedan 

algunos riesgos sobre la mesa. 

“Aunque obviamente se trata de un paso positivo, todavía queda mucho camino 

por recorrer. Pfizer solo podrá enviar su vacuna para uso de emergencia una vez 

que se hayan recopilado dos meses de datos. Todos los ojos estarán puestos en 

la tercera semana de noviembre, mientras esperamos para ver si los números 



muestran que la vacuna puede ser aprobada”, indicó Adam Vettese, analista de 

eToro. 

“Los resultados preliminares de la vacuna contra coronavirus apuntan una 

eficacia del 90 por ciento, abriendo paso para que pudiera estar disponible a 

finales de año. Prevemos que se extienda el apetito por riesgo ante la evolución 

favorable de la vacuna, incluso pese a la incertidumbre política en Estados 

Unidos”, mencionaron analistas del Banco Ve por Más. 

Los avances en los mercados también se vieron reflejados en el sector 

energético. El WTI subió 7.16 por ciento a los 39.79 dólares por barril y el Brent 

ganó 7.19 por ciento a 39.78 dólares, mientras que el precio de la mezcla 

mexicana subió 7.55 por ciento, a 37.46 dólares. 

 

Peso liga cuatro alzas 

 

En el mercado cambiario el peso recuperó 1 por ciento frente al dólar, con lo que 

ligó cuatro jornadas consecutivas de ganancias, ante la depreciación de la divisa 

estadounidense en los mercados internacionales, por una mayor certidumbre en 

las elecciones en Estados Unidos y las noticias de las vacunas contra el virus. 

El dólar cerró en 20.3420 pesos, 21.30 centavos menos que en la jornada previa, 

y en su menor nivel desde marzo. 

Carlos Hernández, analista sénior de Masari Casa de Bolsa, consideró que el 

tipo de cambio podría mantenerse por debajo de los 21 pesos, en la medida que 

los riesgos se encuentran estables y a la baja, pues el principal catalizador de la 

recuperación corresponde al entorno externo. 

“Se visualiza un piso relevante de corto y mediano plazo en los 19.97 pesos, 

basado en el momento de mercado y el balance de riesgos”, estimó el experto. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Gobierno tiene una “deuda histórica” con la 

niñez en México: Sánchez Cordero 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Jorge Monroy 

Luego del asesinato de dos menores de edad en la Ciudad de México, la 

secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, reconoció que el Estado 

mexicano tiene “una deuda histórica con la niñez y las personas adolescentes 

de México”. 

Al inaugurar el Foro Internacional “Desafíos de la Justicia para Adolescentes en 

México”, la funcionaria dijo que “no podemos permitir que continúen viviendo en 

marginación, pobreza y siendo víctimas del crimen organizado”. 

Añadió que el caso de Héctor y Alan, dos niños indígenas de origen mazahua de 

12 y 14 años de edad que fueron torturados, asesinados y descuartizados en la 

Ciudad de México, obliga a los tres niveles de gobierno a ver a la juventud como 

personas con derechos plenos. 

“Casos dolorosos como el de los adolescentes que fueron asesinados hace 

pocos días en el centro de la Ciudad de México son indicadores de que tenemos 

que seguir trabajando hombro con hombro en los tres niveles de gobierno”, 

afirmó. 

“Cosas dolorosas como que se unan al crimen y acaben teniendo conflictos con 

la ley debido a las condiciones de marginalidad en las que muchas de ellas y 

ellos viven. Por ello un replanteamiento de dicho sistema de justicia es necesario 



para acabar con los prejuicios, los estereotipos que rodean a las y los jóvenes 

en conflicto con la ley y para ver a las sanciones más como procesos socio 

recreativos que les otorguen herramientas para recuperar sus proyectos de vida. 

“Esto implica un trabajo profundo para todas las autoridades y todas las personas 

que trabajan en el sistema de justicia para adolescentes. Asimismo, conlleva una 

transformación en el pensamiento público para dejar de ver a las y los jóvenes 

que cometieron un ilícito como delincuentes, y como merecedores de sanciones 

que funcionan con una lógica punitiva y carcelaria. 

“La población infantil y juvenil es una población muy importante a la que se debe 

proteger, cuidar y priorizar a la hora de definir políticas públicas Si no hacemos 

algo para evitar que cada vez más menores de edad engrosen las filas del crimen 

organizado, habremos fallado como sociedad”, reconoció. 

Por su parte, Ricardo Bucio, secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), indicó que 

México está en el proceso de consolidación de este sistema de justicia para 

adolescentes, y añadió que quienes entrar en conflicto con la ley “de alguna 

manera son víctima”. 

Sara Irene Herrerías Guerra, titular de la Fiscalía Especializada en Materia de 

Derechos Humanos de la Fiscalía General de la República, dijo que “estamos 

convencidos de que la justicia restaurativa es el instrumento más poderoso de 

reparación del daño a la víctima, pero también importante para quien violó la ley, 

y constituye una de las mejores armas de cultura contra la violencia”. 

Pilar Ortega Martínez, presidenta de la Comisión de Justicia de la Cámara de 

Diputados, dijo que resultan más frecuentes las noticias sobre la incorporación 

de niños y adolescentes en situaciones de delincuencia o incluso como víctimas 

de delitos. 

Añadió que entre 35,000 y 40,000 menores de edad son reclutados de manera 

forzada en las filas de la delincuencia. Dijo que a cuatro años de la 

implementación del sistema para justicia para adolescentes en las entidades, 

“han sido palpables distintos retos que enfrenta el sistema en su implementación. 

De acuerdo con el Inegi, en el 2019 había 314 adolescentes en conflicto con la 

ley que contaban con la medida cautelar de internamiento preventivo, y 1,008 

estaban en la modalidad de internamiento y semi-internamiento en tiempo libre, 

con lo cual queda en evidencia la necesidad de dar mayor agilidad a la 

impartición de justicia para adolescentes”. 

Luis Pedernera, presidente del Comité de los Derechos del Niño, aseguró que si 

bien ese sector no es el más golpeado por la pandemia, si lo es en sus derechos. 

Argumentó que a raíz de la pandemia, 66 millones de niños en el mundo han 

pasado a vivir en la indigencia, y han ocurrido 6,000 muertes diarias de menores 

de 6 años por situaciones prevenibles. 

Además, mencionó que el cierre de las escuelas ha generado una catástrofe 

generacional. “Ese es el fenómeno al que nos enfrentamos”, dijo al tiempo de 

solicitar que los gobiernos pongan en el centro de su atención a este sector. 
 

 

 



 

Armonizar proyectos estratégicos y de desarrollo 

con educación, solicita Esteban Moctezuma 

Martes 10 noviembre 2020 / Redacción 

El titular de la Secretaría de Educación Pública (SEP), Esteban Moctezuma 

Barragán, señaló que los programas en educación superior y las competencias 

de sus egresados deben armonizar con los proyectos estratégicos y de 

desarrollo del gobierno federal. 

Al participar, de manera virtual, en el segundo Simposio Internacional de 

Desarrollo Turístico Sostenible y Energía, organizado por la Universidad 

Tecnológica de Tabasco, expuso que al ser 2020 el año del Turismo y del 

Desarrollo Rural, proyectos como el Tren Maya deben ser un aliciente para que 

las instituciones educativas de la región intensifiquen y actualicen sus programas 

académicos, para la formación de profesionales en múltiples disciplinas. 

Aseguró que el proyecto traerá importantes beneficios económicos, sociales y 

educativos para la región, ya que demanda profesionales formados para 

impulsar un nuevo modelo de turismo ecológico, alineado a los Objetivos del 

Desarrollo Sustentable. 

Por otra parte, también Moctezuma Barragán reconoció que ante la pandemia 

de Covid-19 las instituciones de educación superior no sólo se adaptaron a las 

modalidades educativas a distancia, sino que contribuyeron en la lucha contra la 

contingencia sanitaria al fortalecer los principios de flexibilidad y adaptabilidad, y 

consolidar su espíritu de innovación. 

Expuso que, en los centros de educación superior del país, la migración hacia 

las plataformas digitales, videoconferencias, clases en línea y otras formas de 

educación a distancia presentaron altibajos, sin embargo, el balance al término 

del ciclo escolar anterior arrojó avances positivos. 

El titular de la SEP señaló que el Programa Sectorial de Educación 2020-2024 

contempla el desarrollo de servicios educativos que fortalezcan los aprendizajes 

regionales y comunitarios, mediante el uso social de las lenguas originarias y de 

las tecnologías de la información. 
 

 

 

 

 

 

 



 

Anticipa Unicef catástrofe educativa en 

Latinoamérica por el cierre de escuelas 

Martes 10 noviembre 2020 / Agencia 

Ginebra. - El cierre de las escuelas en América Latina y el Caribe por la pandemia 

de Covid-19 amenaza la formación de 137 millones de niños –97 por ciento del 

total de alumnos–, especialmente los más pobres, por lo cual es prioritario reabrir 

los colegios, consideró el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef). 

El estudio, titulado Educación en pausa, indica que la pandemia ha privado a 97 

por ciento de los estudiantes de la región de continuar con su educación habitual 

debido al cierre de las escuelas para evitar la propagación del virus. 

Esta pérdida de clases tiene graves implicaciones para el futuro de los menores, 

especialmente los de menos recursos, y cada día que pasa con las escuelas 

cerradas se va dando forma a una catástrofe generacional, que tendrá profundas 

consecuencias para la sociedad en su conjunto, advierte el informe. 

El Covid-19 ha puesto en pausa, ha congelado los progresos en la educación de 

la mayoría de los niños y las niñas en América Latina y el Caribe, señaló a la 

agencia de noticias internacionales Afp Laurent Duvillier, jefe regional de 

comunicación del Unicef. 

Sólo Uruguay, Costa Rica, Surinam y Haití tienen las escuelas completamente 

abiertas, mientras en Colombia, Brasil, Argentina, Chile y Cuba la apertura es 

parcial. 

El cierre prolongado de las escuelas, que en algunos países como México supera 

siete meses, impide el regreso a las aulas de 137 millones de niños de la región, 

aunque más de un tercio acceden a educación a distancia. 

A nivel global, la enfermedad ya deja más de 50 millones de contagios y casi 

1.26 millones de muertos. En Latinoamérica se han producido 12 millones de 

infecciones y 412 mil defunciones por el nuevo coronavirus. Brasil, México, Perú 

y Argentina presentan el mayor número de muertos. 

La pandemia afecta negativamente la lucha contra otras enfermedades, como el 

sarampión en México, la fiebre amarilla en Gabón y Togo y la fiebre chikungunya 

en Chad, afirmó el director de la Organización Mundial de la Salud, Tedros 

Adhanom Ghebreyesus. 

En tanto, el Ministerio de Sanidad ruso dijo que la inyección Sputnik-V tiene una 

eficacia superior a 90 por ciento, aunque no brindó más detalles. 

El presidente ucranio, Volodimir Zelenski, fue diagnosticado positivo a 

coronavirus, pero se encuentra bien, informó su oficina de prensa. 

Los estudiantes de una escuela de Compiègne, en el norte de París, se 

enfrentaron a la policía en protesta por los riesgos sanitarios que supone el 

hecho de que se mantengan las clases presenciales durante la crisis. 



Estados Unidos, el país más enlutado, tiene 237 mil 584 decesos y más de 10 

millones de infectados. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Consumidores pagarán por política eléctrica de 

la 4T 

 

Martes 10 noviembre 2020 / Jessika Becerra 

El cambio de política de gobierno para el manejo del sector eléctrico, que incide 

en los criterios de despacho de la energía, implicaría para los mexicanos el pago 

de tarifas o impuestos más elevados, advirtió Óscar Ocampo, líder de proyectos 

de energía de Instituto Mexicano para la Competitividad. 

“Esto elimina cualquier incentivo para la inversión privada en proyectos de 

generación, con efectos negativos tanto para el sistema eléctrico en su conjunto, 

como para la economía del país y para el bienestar de los mexicanos, que 

terminarán pagando el incremento en los costos del sistema ya sea a través de 

su factura eléctrica o a través de sus impuestos”, advirtió. 

Destacó que el memorándum que envió el presidente Andrés Manuel López 

Obrador a los órganos reguladores del sector energético en julio, donde les pide 

priorizar y fortalecer a Pemex y CFE, abona a un entorno de incertidumbre en 

detrimento de la competitividad. 

“(Con el memorándum) estamos violando el T-MEC potencialmente, estamos 

violando la legislación nacional, los tratados internacionales en materia comercial 

y ambiental, como el Acuerdo de París”, comentó. 

“La CFE produce energía significativamente más cara que los parques 

renovables y al mismo tiempo tendrá que comprar energía más cara, lo cual 

impactará en mayores tarifas en detrimento del bolsillo de los mexicanos, o 

mayores subsidios”, apuntó. 



Con el memorándum se busca que deje de existir el modelo de electricidad 

basado en el criterio de costos y eficiencia, que opera el Centro Nacional de 

Control de Energía (Cenace). 

Hasta ahora, las centrales se despachan de acuerdo con sus costos de 

generación. La última planta que genera y logra satisfacer la demanda es la que 

determina el precio que se le paga a todos los demás generadores. 

El Ejecutivo propone que primero se despache a las hidroeléctricas, después las 

plantas de la CFE, luego las renovables y hasta el final los ciclos combinados de 

los productores independientes de energía. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Piden al gobierno mayor presupuesto para 

conservación de las Áreas Naturales Protegidas 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Viridiana Díaz 

Las Áreas Naturales Protegidas (ANP) son zonas del territorio nacional y 

aquéllas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los 

ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad del 

ser humano o que requieren ser preservadas y restauradas. Hasta la fecha 

existen 182 y ocupan un área de 90 millones de hectáreas en el país, lo que 

corresponde al 11% de nuestro territorio terrestre y al 22% del territorio marino. 

De ellas depende el bienestar de millones de mexicanos. 

La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) es el 

organismo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT), encargado de conservar los ecosistemas y la 

biodiversidad en las ANP, donde se concentra lo más valioso del patrimonio 

natural de México. 

“En los últimos siete años, el sector ambiental ha sufrido un recorte de 59.5% a 

los recursos asignados en el presupuesto federal, en consecuencia, se han 

perdido 2,515 plazas destinadas a la defensa y protección del medio ambiente. 

Además, de 2016 al 2020 el presupuesto para proteger las hectáreas que forman 

las ANP ha disminuido de 1,521 millones de pesos a 825 millones de pesos, es 

decir, que el presupuesto por hectárea en 2016 se ubicaba en 74.12 pesos, 

mientras este año se redujo a 9.56 pesos por hectárea”, indicaron Francisco 

Ursúa y Rosario Avilés, voceros de la organziación ambientalista Mi tierra, mi 

orgullo. 



Mi tierra, mi orgullo, destaca que las Áreas Naturales Protegidas proveen de 

agua limpia, regulan el clima, permiten la polinización, dan alimento, materiales, 

medicinas, recursos genéticos, lugar de esparcimiento y aportan valores 

intangibles (contemplación, armonía, paz) que deben ser preservados. 

“Entre las funciones de la CONANP está contratar y capacitar a los 

guardaparques que controlan incendios y previenen la caza y la tala ilegal; ellos 

también trabajan con las comunidades locales en la búsqueda de alternativas de 

vida sustentables, que conserven la naturaleza y mejoren la calidad de vida de 

sus habitantes”, enfatizan los voceros de la organización. 

Cabe destacar que para recuperar los niveles mínimos de recursos que se tenían 

en 2016, las ANP necesitan alrededor de 1,500 millones de pesos de 

presupuesto anual, por lo que la organización ambientalista pide al gobierno la 

aprobación y aumento de recursos, con el fin de preservar las ANP. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Inmobiliaria deberá pagar 91 mdp por multa y 

demolición de edificio 

 

Martes 10 noviembre 2020 / Alejandro Cruz Flores 

La demolición de la torre Anzaldo tendrá un costo de 30 millones de pesos, 

dinero que deberá saldar la empresa que encabeza el proyecto inmobiliario; 

además, está obligada a pagar una multa por más de 61 millones de pesos, así 

como la restauración del daño ambiental ocasionado a la presa, señaló la jefa de 

Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum Pardo. 

Al retomar sus actividades en las oficinas del Antiguo Palacio del Ayuntamiento 

luego de 12 días de resguardarse en su domicilio tras dar positivo por 

coronavirus, la mandataria advirtió en videoconferencia que en caso de que la 

empresa se niegue a pagar, la Procuraduría Fiscal capitalina procederá a realizar 

el cobro a Banca Mifel, por medio de la figura del crédito fiscal, es decir, con un 

procedimiento económico-coactivo. 

Al margen de la ley, nada, por encima de la ley, nadie. Queremos que haya 

inversión privada en la ciudad, pero siempre tiene que estar en el marco de la 

ley, expresó la titular del Ejecutivo local; agregó que también se interpusieron 

denuncias penales contra el director encargado de obra y quien resulte 

responsable, así como ex funcionarios de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Vivienda (Seduvi) y de la alcaldía Álvaro Obregón, quienes permitieron la 

construcción de la torre de 27 niveles, 11 de ellos son de sótanos. 

De hecho, el plazo para pagar la multa y empezar el derribo del edificio, que tenía 

un avance de 75 por ciento en su construcción, venció el pasado viernes y no 

fue atendido por la inmobiliaria, de allí que las autoridades locales determinaron 

iniciar con la demolición. 



Sheinbaum Pardo insistió en que de una u otra forma la empresa responsable 

deberá pagar los 91 millones de pesos (por la demolición y la multa), no se puede 

llamar directamente embargo, pero sí que tienen que pagar, además de que 

están obligados a restaurar el daño ambiental, pues pasó a afectar la capacidad 

de almacenamiento de la presa Anzaldo. 

La torre que se edificaba en Anillo Periférico 3042, colonia Jardines del Pedregal, 

en Álvaro Obregón, no tenía permisos y se construía sobre un vaso regulador, 

pese a lo cual los desarrolladores continuaron con la obra durante 10 años sin 

que las autoridades lo impidieran. 

La mandataria capitalina afirmó que la demolición de este edificio marca un antes 

y un después en la lucha contra la corrupción que se dio en la administración 

pasada, al autorizar la obra sin contar con el uso de suelo, sin dictamen por daño 

urbano ni manifestación de impacto ambiental, además de que se invadió una 

zona federal, es decir la presa. 

De su lado, la secretaria de Medio Ambiente de la ciudad, Marina Robles García, 

reiteró que la demolición tardará al menos 60 días y que en el lugar trabajan 80 

personas de la Secretaría de Obras y Servicios, con el apoyo de las secretarías 

de Seguridad Ciudadana, Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil, así 

como el Instituto de Verificación Administrativa. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Gobierno de Trump bloquea equipo de transición 

de Biden 

 

Martes 10 noviembre 2020 / Agencias 

El cambio pacífico y ordenado del poder en Estados Unidos se ve muy lejos y 

mientras el presidente electo, Joe Biden, se reunió por primera vez con su grupo 

que combatirá la pandemia del coronavirus, el gobierno de Donald Trump se 

niega a dar acceso al equipo del demócrata encargado de la transición. 

La encargada de la Administración de Servicios Generales (GSA) se negó a 

firmar una carta que permite al personal designado por Biden Biden a comenzar 

formalmente el proceso, lo cual indica que Trump puede interrumpir la 

transferencia del poder prevista para el 20 de enero, de acuerdo con The 

Washington Post. 

La GSA se encarga de entregar el dinero necesario (este año serán 9.9 millones 

de dólares) y dar acceso a funcionarios de gobierno, oficinas en todas las 

dependencias federales y equipo para el equipo de transición del ganador. 

Sin embargo, a cuatro días de que los medios de EU dieran como ganador de la 

elección presidencial al candidato demócrata, la jefa de la agencia, Emily 

Murphy, no ha escrito la carta oficial que tradicionalmente se redacta horas 

después del anuncio del ganador, indica el Post. 



Esto podría llevar al primer retraso en la transición para el cambio de poder en 

la hitoria moderna de EU, con excepción del 2000, cuando la elección llegó hasta 

la Suprema Corte, quien dio el triunfo a George W. Bush sobre Al Gore. 

Expertos citados por el Post indican que el acceso al gobierno saliente “es crítico” 

y que la reticencia de Trump puede durar hasta agotar todos los recursos legales, 

o hasta que el Colegio Electoral vote para proclamar al ganador, el 20 de 

diciembre, lo que daría al futuro gobierno de Biden poco tiempo para el cambio. 

“Este comportamiento es claramente perjudicial para la transición ordenada del 

poder”, indicó el congresista demócrata Gerald E. Connolly. 

La GSAestá en medio de la polémica debido a que arrendó una propiedad federal 

para uno de los hoteles de Trump, y permitió que el mandatario invirtiera 

personalmente en el plan para construir la nueva sede del FBI. 

En tanto, en una postura de ser ajeno a la resistencia de Trump, Joe Biden puso 

manos a la obra hacia su investidura el 20 de enero cumpliendo lo que anunció 

el sábado en su discurso de victoria: abordando la crisis sanitaria y económica 

desatada por el nuevo coronavirus. 

Ayer imploró el uso del tapabocas contra el Covid-19 al lanzarse de lleno a 

organizar su próximo gobierno. 

Podemos salvar decenas de miles de vidas si todos usan un cubrebocas; no son 

vidas demócratas o republicanas, son vidas estadounidenses, Joe Biden / 

Presidente Electo 

“Hoy comienza el trabajo”, dijo el exvicepresidente de Barack Obama, en una 

alocución desde su feudo de Wilmington, Delaware, tras realizar una sesión 

informativa virtual con la futura vicepresidenta, Kamala Harris, y su recién 

nombrado consejo asesor para luchar contra el virus. 

En contraste con el republicano, acusado de minimizar desde el primer día la 

pandemia e ignorado los consejos de su propia célula de crisis contra el covid-

19, el político demócrata aseguró que su gobierno estará guiado por la ciencia. 

Por eso, insistió en el consejo número uno de los expertos para evitar contagios: 

el tapabocas, “el arma más potente” disponible por ahora. 

Por su parte, Jason Miller, asesor de la campaña de Trump, insitió en que “admitir 

la derrota ni siquiera está en su vocabulario ahora mismo”. 

En una entrevista con la cadena Fox News, Miller recalcó que la campaña de 

Trump seguirá adelante “presentando demandas y recurriendo a todos los 

métodos de recuento posibles”. 

Los medios estadounidenses, sin embargo, reafirmaron las informaciones de 

que la práctica totalidad del círculo íntimo de Trump es “plenamente consciente” 

de la derrota y que el problema radica en cómo convencer al presidente de que 

haga “una salida elegante”. 
 

 

 

 

 

 

 



 

Se compromete AMLO a dar respuesta a 

conflicto de ejidatarios de Creel 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Yuliana Nieto 

El presidente Andrés Manuel López Obrador se comprometió a buscar una 

solución a un conflicto agrario que se padece en el Ejido de Creel, en el municipio 

de Bocoyna, Chihuahua. 

“Vamos a revisar el caso con Román Meyer, (titular de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano), con el procurador agrario (Luis 

Hernández Palacios) y les vamos a dar una respuesta a los ejidatarios de Creel, 

en Chihuahua, hacemos ese compromiso”, dijo López Obrador durante su 

conferencia mañanera en Palacio Nacional. 

Según lo expuesto frente al Presidente, el conflicto en mención existe desde 

1992 y las familias de los ejidatarios buscan que se cumpla una sentencia emitida 

por el Tribunal Agrario en el 2006, que obliga al gobierno federal a pagarles 8 mil 

800 hectáreas. 

Es por ello que López Obrador prometió revisar el caso y buscar una solución al 

respecto. 

 

 

 

 

 



 

A estudiar indemnización de 8 mil hectáreas en 

Creel: AMLO 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Redacción 

Esto luego de que fuera cuestionado sobre el tema en la mañanera, pues en el 

ejido de Creel, Chihuahua, viven más de 244 familias de ejidatarios, a los que el 

gobierno les debe terreno.  

Fue en 1992 cuando el gobierno federal adeuda al ejido de Creel el equivalente 

en tierra agraria más de 8 mil hectáreas o pagar el equivalente al precio actual. 

Luego de escuchar la explicación AMLO dijo que revisará el caso con Román 

Meyer, y el Procurador Agrario.  

“Les vamos a dar una respuesta a los ejidatarios de Creel de Chihuahua, 

hacemos ese compromiso, se les va a contactar para buscar la forma”, dijo.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Se compromete AMLO a atender conflicto de 

ejidatarios de Creel 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Clauda Valenzuela 

El presidente Andrés Manuel López Obrador se comprometió a revisar el caso 

sobre un adeudo que mantiene desde 1992 el Gobierno Federal con ejidatarios 

de Creel, municipio de Bocoyna. 

Expuso durante la rueda de prensa matutina que revisará el caso con Román 

Meyer, titular la Sedatu, y el procurador agrario, Luis Hernández Palacios Mirón. 

"Les vamos a dar una respuesta a los ejidatarios de Creel. Hacemos ese 

compromiso, se les va a contactar", señaló el titular del Ejecutivo federal.   

De acuerdo con lo expuesto, desde 1992 el Gobierno federal adeuda al ejido de 

Creel el equivalente a tierra agraria a más de ocho mil hectáreas ya sea en tierra 

firma o su equivalente al pago económico de su cotización que son 120 mil pesos 

por hectárea, lo que da un total mil 605 millones 845 mil pesos. 
 

 

 

 

 



 

Atenderá AMLO demandas de ejidatarios de 

Creel 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Consuelo Medina 

El presidente Andrés Manuel López Obrador se comprometió a dar respuesta a 

los ejidatarios de Creel, a quienes el gobierno federal les adeuda, desde 1992, 

más de 8 mil hectáreas de tierra. 

En conferencia de prensa mañanera, dijo que se revisara el caso con el titular de 

la Secretaría de Desarrollo Territorial y Urbano (SEDATU), Román Meyer Falcón 

y con el Procurador Agrario, para resolver el problema de los ejidatarios de más 

de 244 familias. 

Los ejidatarios solicitan al gobierno federal que la Sedatu de cumplimiento a la 

sentencia 560/2004, de acatar ofrecer el pago por las cantidades que se 

adeudan. 

Dicho adeudo es de más de 8 mil 800 hectáreas o el pago equiválete al precio 

de 120 mil pesos por hectárea. 
 

 

 

 

 

 



 

Gobierno de México cierra las puertas a la 

corrupción en la entrega de Documentos 

Agrarios: Alejandro Ruiz Uribe 

 

Más de 500 ejidatarios de Punta Colonet, Jesús María y Luis Echeverría, recibieron su 

documento agrario. 

Estuvo acompañado por Humberto Trujillo, Coordinador Nacional del Programa 

Emergente de Vivienda de SEDATU. 

Lunes 09 noviembre 2020 / Redacción 

Baja California, Ensenada. - Más de 500 ejidatarios recibieron de manera directa 

su documento agrario que les da la certeza jurídica de la propiedad de sus tierras 

de un total de 7 mil 200 que se entregarán en los distintos municipios de Baja 

California. 

Esto, durante un acto encabezado por Humberto Trujillo Martín, Coordinador 

Nacional del Programa Emergente de Vivienda de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y el Delegado Federal Único de Baja 

California, Alejandro Ruiz Uribe. 

 



Los beneficiarios pertenecen a los ejidos Jesús María, Luis Echeverría y Punta 

Colonet, quienes desde 1990, tenían su trámite de título parcelario rezagado en 

los archivos empolvados de las anteriores autoridades agrarias. 

“Ahora estamos atendiendo la instrucción del Presidente de México Andrés 

Manuel López Obrador, erradicando todo acto de corrupción, donde no se pide 

dinero como en el pasado para entregar un documento de este tipo. Somos 

servidores de ustedes y lo que hacemos es con transparencia y honradez”, dijo 

Alejandro Ruiz Uribe a los hombres y mujeres ejidatarios. 

Por su parte el representante de la SEDATU a nivel nacional, Humberto Trujillo 

Martín, dijo que es un gusto saber que en Baja California muchas familias están 

“teniendo la seguridad jurídica de la tierra, para seguir progresando con bienestar 

con el respaldo del Gobierno de México”. 

El delegado federal único, hizo un reconocimiento al respaldo que ha dado para 

estos fines al Director en Jefe del Registro Agrario Nacional, Plutarco García 

Jiménez, quien brinda todas las facilidades para que los ejidatarios de Baja 

California, reciban su documento agrario. 

Participaron en esta entrega: Gonzalo Estrada, representante de la Procuraduría 

Agraria en la entidad, Iván Alberto Pastrana, Titular del Registro Agrario Nacional 

en Baja California, Álvaro Mendoza Larios, Coordinador Regional Zona Norte de 

Sedatu, Rogelio Aguirre, representante de terrenos nacionales de SEDATU y 

Ezequiel Gutiérrez Heredia, Delegado Regional de Bienestar en el municipio de 

Ensenada. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Entregan documentos de propiedad a ejidatarios 

en Ensenada 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Keila Eben Ezer Bustos  

Baja California. - De manera directa se entregaron 500 documentos de propiedad 

de tierras a ejidatarios de Ensenada y al rededores de un total de 7 mil 200 títulos 

de propiedad que se repartirá en todo Baja California. 

“Teniendo la seguridad jurídica de la tierra, para seguir progresando con 

bienestar con el respaldo del Gobierno de México” mencionó Humberto Trujillo 

Martín, Coordinador Nacional del programa Emergente de Vivienda de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU) y el Delegado 

Federal Único de Baja California. 

Los beneficiarios pertenecen a los ejidos Jesús María, Luis Echeverría y Punta 

Colonet, quienes desde 1990, tenían su trámite de título parcelario rezagado 

desde anteriores autoridades agrarias 

En la entrega estuvieron presentes Gonzalo Estrada, representante de la 

Procuraduría Agraria en la entidad, Iván Alberto Pastrana, Titular del Registro 

Agrario Nacional en Baja California y Álvaro Mendoza Larios, Coordinador 

Regional Zona Norte de Sedatu. 

 

 

 

 



 

Protestan contra instalación de la Guardia 

Nacional en Huitzo 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Guadalupe Espinoza 

Oaxaca. - Este lunes un grupo de pobladores de San Pablo Huitzo protestaron 

en las obras del cuartel de la Guardia Nacional que se realizan en un terreno de 

este municipio. 

Afirman que tener a los militares en esta zona es un compromiso para los 

habitantes porque se perdería su tranquilidad y paz. 

Los pobladores inconformes clausuraron simbólicamente dicha obra realizada 

en el paraje “Agua Fría”, situado a escasos metros de la Carretera Internacional 

190. 

En este sentido, los manifestantes acusaron que dicho terreno es un inmueble 

del régimen Comunal, sin embargo, el presidente municipal, Francisco Ulberto 

Martínez Santiago, “sin el consentimiento de los pobladores, donó la tierra”, 

denunciaron. 

Ante este panorama solicitaron la intervención de la Secretaría General de 

Gobierno, la Procuraduría Agraria, la Representación de Bienes Comunales de 

la localidad, la Autoridad Municipal de Huitzo, así como las autoridades de la 

Guardia Nacional, para realizar una mesa de trabajo. 

Dejaron en claro que en caso de no ser atendidos mantendrán el bloqueo. 

 

 

 

 



 

Pobladores de Huitzo rechazan construcción de 

Cuartel de la Guardia Nacional 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Redacción 

Oaxaca. - Un grupo de pobladores de San Pablo Huitzo protestaron este lunes 

en las obras del cuartel de la Guardia Nacional que se realizan en un terreno de 

este municipio. 

Los pobladores inconformes clausuraron simbólicamente dicha obra realizada 

en el paraje “Agua Fría”, situado a escasos metros de la Carretera Internacional 

190. 

Los manifestantes acusaron que dicho terreno es un inmueble del régimen 

Comunal, sin embargo, el presidente municipal, Francisco Ulberto Martínez 

Santiago, “sin el consentimiento de los pobladores”, donó la tierra. 

En este sentido, solicitaron la intervención de la Secretaría General de Gobierno, 

la Procuraduría Agraria, la Representación de Bienes Comunales de la localidad, 

la Autoridad Municipal de Huitzo, así como las autoridades de la Guardia 

Nacional, para realizar una mesa de trabajo. 

Señalaron que en caso de no ser atendidos mantendrán el bloqueo. 

 

 

 

 

 



 

Grupo de pobladores de Huitzo bloquean y 

buscan suspender obra del cuartel de la Guardia 

Nacional en la zona 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Redacción 

Oaxaca. - El 13 de octubre de 2020, los habitantes de San Pablo Huitzo, Etla, 

Oax., despertaron con la novedad de que esa mañana, las Autoridades 

Municipales de la localidad harían entrega en calidad de donación, de un 

inmueble del régimen Comunal a las autoridades federales de la Guardia 

Nacional, para que en ese predio se construyera un cuartel de ese cuerpo 

policial. 

En un breve evento realizado en el paraje “Agua Fría”, situado a escasos metros 

de la Carretera Internacional 190, y en medio de reproches hechos por algunos 

pobladores, que al enterarse del acontecimiento se dieron cita en el lugar, el 

Presidente Municipal de la localidad hizo entrega de dicho inmueble al 

representante de la Guardia Nacional, entregándole al mismo tiempo, un 

documento que presumiblemente se trataba del contrato de donación. De 

manera conjunta, dichas autoridades dieron el banderazo del inicio de los 

trabajos respectivos. 

 



Un grupo de comuneros se organizaron, y siguiendo los conductos legales, el 19 

de octubre promovieron un Recurso Administrativo de Revocación, al cual la 

autoridad municipal no ha dado respuesta alguna, por lo que ante el hartazgo de 

que el propio Ayuntamiento ni la Representación de Bienes Comunales, a pesar 

de habérsele solicitado su intervención, no cumplen con las responsabilidades 

adquiridas ante el Pueblo, como lo es la defensa de sus bienes e intereses 

supremos. 

Los comuneros acordaron realizar acciones contundentes de protesta para 

hacerse escuchar, y para ello, esta mañana del 9 de noviembre de 2020, realizan 

una manifestación pacífica, solicitando la intervención de la Secretaría General 

de Gobierno, la Procuraduría Agraria, la Representación de Bienes Comunales 

de la localidad, la Autoridad Municipal de Huitzo, así como las autoridades de la 

Guardia Nacional, y establezcan una mesa de diálogo para que con base en las 

Leyes Agrarias, de Seguridad Pública, y Municipales, se atiendan las peticiones 

legítimas de los comuneros Huitzeños que son las siguientes: 

 

1.- LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA OBRA, Y 

2.- LA REALIZACIÓN DE UNA ASAMBLEA GENERAL DE COMUNEROS, 

DONDE EL PUEBLO SEA INFORMADO, Y DETERMINE LO PROCEDENTE. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Violencia agraria por la ausencia del Estado 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Tlachinollan 

El paulatino abandono del campo, por parte de los gobiernos de corte neoliberal, 

corrió de manera aparejada con la alta conflictividad agraria, que desde hace 28 

años se dirime fuera del marco constitucional que nos rige. Con la reforma al 

artículo 27, impuesta por Salinas de Gortari, se declaró el fin del reparto agrario, 

protegiendo los latifundios y sepultando la máxima zapatista de que la tierra es 

de quien la trabaja. Se dio entrada a una nueva normatividad con la aprobación 

de la ley agraria, la ley minera, la ley de aguas nacionales y la ley forestal, todas 

ellas conformaron el entramado jurídico para facilitar la privatización de la 

propiedad social, colocando a los territorios indígenas en las galerías del 

mercado internacional. Esta nueva institucionalidad abrió la puerta para la 

llegada de las empresas extractivistas, que encontraron un asidero para la renta 

de la tierra a través de la figura generosa de los convenios de ocupación 

temporal, que permite al modelo extractivista entrar a los territorios comunales 

para explotar los bienes naturales, destruyendo el hábitat. 

Con estas reformas también concluyeron los créditos y subsidios a la producción 

agrícola para los pequeños productores, así como la liberación comercial, que 

tuvieron un impacto devastador sobre el sector agrario. Las consecuencias 

fueron catastróficas, porque el 58.2 por ciento de la población rural sigue viviendo 

en condiciones de pobreza extrema, caracterizada por la precariedad laboral, el 

desempleo y la migración. 

Con la firma del Tratado de Libre Comercio, entre México, Estados Unidos y 

Canadá, se consumaron perdidas millonarias por más de 2 mil millones de 

dólares para los agricultores, afectando severamente a los ejidatarios y 

comuneros. En este contexto, la migración rural se generalizó desde 1995. En 



este escenario la mayoría de jóvenes indígenas, no tienen acceso a la escuela, 

y desde su niñez trabajan en condiciones de extrema precariedad laboral. 

La privatización de los territorios comunales fue promovida como una reforma 

campesina que permitiría dar fin a las injusticias y pobreza prevalecientes en el 

agro mexicano. Salinas de Gortari arengó a los dirigentes campesinos, con la 

idea falaz de que llegaba la justicia al campo, para supuestamente reintegrarle a 

los campesinos el poder, con el fin de manejar la tierra y sus recursos con 

autonomía. Habló de la certidumbre en la tenencia de la tierra, que permitiría la 

reactivación económica del campo. Esta certeza jurídica, no estaba diseñada 

para los campesinos, si no para los empresarios extranjeros, quienes exigían un 

marco legal que les asegurara sus inversiones en los territorios con gran 

potencial económico. 

La ley minera es el ejemplo más claro de lo que ha pasado en los territorios 

ancestrales, donde los ejidatarios firman convenios de ocupación temporal por 

50 años, con la garantía de que las empresas puedan duplicar el periodo a 100 

años. El negocio de la minería a cielo abierto, recibió en charola de oro y plata 

este regalo, cuyas concesiones les permiten saquear toda la riqueza natural, que 

por siglos han preservado los pueblos indígenas. 

En Guerrero, contamos con experiencias desastrosas, que desde hace décadas 

han protagonizado las empresas mineras. Con la explotación a cielo abierto, 

legalizada por la ley minera, los ejidatarios quedan en total indefensión ante la 

firma de convenios ilusorios, que hacen creer a los trabajadores del campo, que 

con la renta millonaria saldrán de pobres y tendrán vida de ricos. Por la vía de 

los hechos autorizan, para que empresas extranjeras entren a devastar sus 

ecosistemas que forman parte de los santuarios sagrados de la sierra madre del 

sur. 

Es el nuevo colonialismo trasnacional que destruye la cultura comunitaria, divide 

a los mismos ejidatarios y los desplaza de su entorno natural. El dinero lo 

dilapidan en compras banales, sin que mejoren sus condiciones de vida. La 

diferencia que puede existir entre otras comunidades rurales, no es el resplandor 

de su riqueza, sino la depredación de su paisaje natural, la profanación de su 

territorio sagrado y la pauperización de la vida comunitaria. 

Al igual que las comunidades vecinas siguen sin servicios básicos como el agua 

potable, la atención médica, los apoyos para la educación superior y los 

programas de vivienda digna. Los convenios son meros trámites burocráticos 

que solo quedan plasmados en el papel. Las mismas empresas reproducen los 

vicios del gobierno; postergan las obras que se comprometen a construir y 

sobrellevan con algunos apoyos la promesa de que cumplirán con los acuerdos 

firmados.  Lo más grave, es que, ante la rapiña empresarial y la porosidad de las 

instituciones gubernamentales, los ejidatarios quedan entre la espada y la pared. 

Entre el empresariado voraz y el crimen organizado, que resulta funcional para 

los dueños del capital. En estos casos las autoridades están lejos de proteger a 

los ejidatarios, mucho menos de cuidar y preservar la riqueza natural. Más bien 

son aliados incondicionales de los empresarios mineros, quienes prometen el 

paraíso para unos pocos a cambio de la destrucción de la tierra y el 

empobrecimiento de quienes la han cuidado. 



El abandono del campo no es casual, forma parte del rediseño constitucional que 

coloco a los territorios protegidos por los pueblos indígenas bajo las leyes del 

mercado. Fue la mano invisible la que empezó a regir en los convenios de 

ocupación temporal que firmaron los ejidatarios con las empresas extractivistas 

e inmobiliarias. En este modelo privatizador el estado abdicó de su 

responsabilidad de proteger la propiedad social y ser garante de la justicia social. 

La precarización de las comunidades indígenas del sur de México, combinada 

con una topografía inaccesible, dio la pauta para ofertar a las empresas mineras 

estos territorios ancestrales ricos en agua, gas y en yacimientos minerales. El 

criterio para atender a estas poblaciones empobrecidas no fue para reducir la 

brecha de la desigualdad si no para expandir la inversión privada. Ante la falta 

de inversiones el abandono de estas regiones fue mayor. 

Las instituciones encargadas de atender al campo, se enfocaron a implementar 

programas de privatización de las tierras ejidales. Por lo mismo, el 

reemplazamiento de la Secretaría de la Reforma Agraria por la Procuraduría 

Agraria, fue para promover y aplicar el Programa de Certificación de Derechos 

Ejidales (PROCEDE), dejando en último término la atención de los conflictos 

agrarios. 

Esta problemática añeja quedó supeditada a las nuevas prioridades de inversión 

capitalista, que los gobiernos le imprimieron con el tratado de libre comercio. Los 

conflictos agrarios trataron de sofocarlos con el programa conocido como Focos 

Amarillos, en la administración de Vicente Fox. Posteriormente, cambio de 

nombre y funcionó como el Programa de Atención a Conflictos Sociales en el 

Medio Rural (COSOMER), que lamentablemente no resolvieron de fondo la alta 

conflictividad agraria que sigue costando muchas vidas entre las comunidades 

rurales, que mantienen una disputa a muerte, por sus limites territoriales. 

La confrontación armada que se dio el domingo primero de noviembre, entre las 

comunidades indígenas de Alacatlazala y Malinaltepec, en la Montaña de 

Guerrero, forma parte de una agresión sistemática que ha sido dirimida con las 

armas. En este año las incursiones violentas iniciaron desde el mes de abril, 

cuando se da la preparación de los terrenos. Durante ocho meses los pobladores 

han vivido en la angustia permanente, ante la ausencia de las autoridades 

federales, que se han desentendido de estos problemas añejos, que persisten 

en varias comunidades del país. No fue casual que también se reactivara, en 

esta semana, el conflicto que existe desde hace décadas entre los pueblos nauas 

de San Agustín Oapan con San Miguel Tecuiciapan, municipio de Tepecoacuilco 

en la región Norte. Las autoridades agrarias se han desgastado en reuniones 

intrascendentes con las autoridades del estado que sobrellevan los conflictos, 

dejando que los tribunales emitan sus resoluciones, que al final de cuentas no 

son acatadas, dejando a la deriva una solución de fondo. 

Es muy grave que en la nueva administración federal el problema agrario no 

forme parte de la agenda pública, y lo que es peor, que las instancias 

competentes, como la SEDATU y la Procuraduría Agraria (PA), no asuman su 

responsabilidad para darle cause institucional a las disputas agrarias que se 

libran en los limites territoriales. Hemos constatado la ausencia de una estrategia 

integral para atender las diferentes aristas que presentan estos conflictos. 



Se requiere de manera urgente, una coordinación de las fuerzas de seguridad 

para contener las acciones violentas. Es preocupante que el gobierno federal no 

cuente con suficientes elementos de la guardia nacional para atender con 

inmediatez esta confrontación. Ante la falta de seguimiento a los acuerdos 

firmados con las autoridades federales y estatales, los habitantes se ven orillados 

a resolver, por fuera del marco legal, su litigio agrario. A pesar de que hemos 

impulsado el dialogo entre las partes, es imposible acatar los acuerdos cuando 

brillan por su ausencia los representantes de las instituciones del sector agrario, 

quienes están obligados a velar por los derechos de las comunidades 

campesinas e indígenas. 

Entre los comuneros existe una gran decepción por el tratamiento burocrático, 

que las autoridades del estado, les han dado a sus conflictos agrarios. Esta 

situación no es exclusiva de estos núcleos agrarios. En este año se reactivado 

el conflicto entre San Juan Huaxoapa, municipio de Metlatónoc y Tierra Blanca, 

municipio de Cochoapa el Grande.   Los saldos rojos de esta conflictividad 

agraria que se vive en el estado, son de extrema preocupación: hay niños 

asesinados, comuneros desaparecidos, personas mayores asesinadas, 

viviendas quemadas, personas armadas atrincheradas, así como balaceras 

diurnas y nocturnas. Es una situación extrema donde no impera el estado de 

derecho, sino la ley de las armas. Esta violencia agraria no tiene su origen en un 

deseo innato de los pueblos por confrontarse violentamente, sino que tiene como 

causa principal la ausencia del Estado. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Violencia agraria por la ausencia del Estado 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Redacción 

El paulatino abandono del campo, por parte de los gobiernos de corte neoliberal, 

corrió de manera aparejada con la alta conflictividad agraria, que desde hace 28 

años se dirime fuera del marco constitucional que nos rige. Con la reforma al 

artículo 27, impuesta por Salinas de Gortari, se declaró el fin del reparto agrario, 

protegiendo los latifundios y sepultando la máxima zapatista de que la tierra es 

de quien la trabaja. Se dio entrada a una nueva normatividad con la aprobación 

de la ley agraria, la ley minera, la ley de aguas nacionales y la ley forestal, todas 

ellas conformaron el entramado jurídico para facilitar la privatización de la 

propiedad social, colocando a los territorios indígenas en las galerías del 

mercado internacional. Esta nueva institucionalidad abrió la puerta para la 

llegada de las empresas extractivistas, que encontraron un asidero para la renta 

de la tierra a través de la figura generosa de los convenios de ocupación 

temporal, que permite al modelo extractivista entrar a los territorios comunales 

para explotar los bienes naturales, destruyendo el hábitat. 

Con estas reformas también concluyeron los créditos y subsidios a la producción 

agrícola para los pequeños productores, así como la liberación comercial, que 

tuvieron un impacto devastador sobre el sector agrario. Las consecuencias 

fueron catastróficas, porque el 58.2 por ciento de la población rural sigue viviendo 

en condiciones de pobreza extrema, caracterizada por la precariedad laboral, el 

desempleo y la migración. 

Con la firma del Tratado de Libre Comercio, entre México, Estados Unidos y 

Canadá, se consumaron perdidas millonarias por más de 2 mil millones de 

dólares para los agricultores, afectando severamente a los ejidatarios y 

comuneros. En este contexto, la migración rural se generalizó desde 1995. En 



este escenario la mayoría de jóvenes indígenas, no tienen acceso a la escuela, 

y desde su niñez trabajan en condiciones de extrema precariedad laboral. 

La privatización de los territorios comunales fue promovida como una reforma 

campesina que permitiría dar fin a las injusticias y pobreza prevalecientes en el 

agro mexicano. Salinas de Gortari arengó a los dirigentes campesinos, con la 

idea falaz de que llegaba la justicia al campo, para supuestamente reintegrarle a 

los campesinos el poder, con el fin de manejar la tierra y sus recursos con 

autonomía. Habló de la certidumbre en la tenencia de la tierra, que permitiría la 

reactivación económica del campo. Esta certeza jurídica, no estaba diseñada 

para los campesinos, si no para los empresarios extranjeros, quienes exigían un 

marco legal que les asegurara sus inversiones en los territorios con gran 

potencial económico. 

La ley minera es el ejemplo más claro de lo que ha pasado en los territorios 

ancestrales, donde los ejidatarios firman convenios de ocupación temporal por 

50 años, con la garantía de que las empresas puedan duplicar el periodo a 100 

años. El negocio de la minería a cielo abierto, recibió en charola de oro y plata 

este regalo, cuyas concesiones les permiten saquear toda la riqueza natural, que 

por siglos han preservado los pueblos indígenas. 

En Guerrero, contamos con experiencias desastrosas, que desde hace décadas 

han protagonizado las empresas mineras. Con la explotación a cielo abierto, 

legalizada por la ley minera, los ejidatarios quedan en total indefensión ante la 

firma de convenios ilusorios, que hacen creer a los trabajadores del campo, que 

con la renta millonaria saldrán de pobres y tendrán vida de ricos. Por la vía de 

los hechos autorizan, para que empresas extranjeras entren a devastar sus 

ecosistemas que forman parte de los santuarios sagrados de la sierra madre del 

sur. 

Es el nuevo colonialismo trasnacional que destruye la cultura comunitaria, divide 

a los mismos ejidatarios y los desplaza de su entorno natural. El dinero lo 

dilapidan en compras banales, sin que mejoren sus condiciones de vida. La 

diferencia que puede existir entre otras comunidades rurales, no es el resplandor 

de su riqueza, sino la depredación de su paisaje natural, la profanación de su 

territorio sagrado y la pauperización de la vida comunitaria. 

Al igual que las comunidades vecinas siguen sin servicios básicos como el agua 

potable, la atención médica, los apoyos para la educación superior y los 

programas de vivienda digna. Los convenios son meros trámites burocráticos 

que solo quedan plasmados en el papel. Las mismas empresas reproducen los 

vicios del gobierno; postergan las obras que se comprometen a construir y 

sobrellevan con algunos apoyos la promesa de que cumplirán con los acuerdos 

firmados.  Lo más grave, es que, ante la rapiña empresarial y la porosidad de las 

instituciones gubernamentales, los ejidatarios quedan entre la espada y la pared. 

Entre el empresariado voraz y el crimen organizado, que resulta funcional para 

los dueños del capital. En estos casos las autoridades están lejos de proteger a 

los ejidatarios, mucho menos de cuidar y preservar la riqueza natural. Más bien 

son aliados incondicionales de los empresarios mineros, quienes prometen el 

paraíso para unos pocos a cambio de la destrucción de la tierra y el 

empobrecimiento de quienes la han cuidado. 



El abandono del campo no es casual, forma parte del rediseño constitucional que 

coloco a los territorios protegidos por los pueblos indígenas bajo las leyes del 

mercado. Fue la mano invisible la que empezó a regir en los convenios de 

ocupación temporal que firmaron los ejidatarios con las empresas extractivistas 

e inmobiliarias. En este modelo privatizador el estado abdicó de su 

responsabilidad de proteger la propiedad social y ser garante de la justicia social. 

La precarización de las comunidades indígenas del sur de México, combinada 

con una topografía inaccesible, dio la pauta para ofertar a las empresas mineras 

estos territorios ancestrales ricos en agua, gas y en yacimientos minerales. El 

criterio para atender a estas poblaciones empobrecidas no fue para reducir la 

brecha de la desigualdad si no para expandir la inversión privada. Ante la falta 

de inversiones el abandono de estas regiones fue mayor. 

Las instituciones encargadas de atender al campo, se enfocaron a implementar 

programas de privatización de las tierras ejidales. Por lo mismo, el 

reemplazamiento de la Secretaría de la Reforma Agraria por la Procuraduría 

Agraria, fue para promover y aplicar el Programa de Certificación de Derechos 

Ejidales (PROCEDE), dejando en último término la atención de los conflictos 

agrarios. 

Esta problemática añeja quedó supeditada a las nuevas prioridades de inversión 

capitalista, que los gobiernos le imprimieron con el tratado de libre comercio. Los 

conflictos agrarios trataron de sofocarlos con el programa conocido como Focos 

Amarillos, en la administración de Vicente Fox. Posteriormente, cambio de 

nombre y funcionó como el Programa de Atención a Conflictos Sociales en el 

Medio Rural (COSOMER), que lamentablemente no resolvieron de fondo la alta 

conflictividad agraria que sigue costando muchas vidas entre las comunidades 

rurales, que mantienen una disputa a muerte, por sus limites territoriales. 

La confrontación armada que se dio el domingo primero de noviembre, entre las 

comunidades indígenas de Alacatlazala y Malinaltepec, en la Montaña de 

Guerrero, forma parte de una agresión sistemática que ha sido dirimida con las 

armas. En este año las incursiones violentas iniciaron desde el mes de abril, 

cuando se da la preparación de los terrenos. Durante ocho meses los pobladores 

han vivido en la angustia permanente, ante la ausencia de las autoridades 

federales, que se han desentendido de estos problemas añejos, que persisten 

en varias comunidades del país. No fue casual que también se reactivara, en 

esta semana, el conflicto que existe desde hace décadas entre los pueblos nauas 

de San Agustín Oapan con San Miguel Tecuiciapan, municipio de Tepecoacuilco 

en la región Norte. Las autoridades agrarias se han desgastado en reuniones 

intrascendentes con las autoridades del estado que sobrellevan los conflictos, 

dejando que los tribunales emitan sus resoluciones, que al final de cuentas no 

son acatadas, dejando a la deriva una solución de fondo. 

Es muy grave que en la nueva administración federal el problema agrario no 

forme parte de la agenda pública, y lo que es peor, que las instancias 

competentes, como la SEDATU y la Procuraduría Agraria (PA), no asuman su 

responsabilidad para darle cause institucional a las disputas agrarias que se 

libran en los limites territoriales. Hemos constatado la ausencia de una estrategia 

integral para atender las diferentes aristas que presentan estos conflictos. 



Se requiere de manera urgente, una coordinación de las fuerzas de seguridad 

para contener las acciones violentas. Es preocupante que el gobierno federal no 

cuente con suficientes elementos de la guardia nacional para atender con 

inmediatez esta confrontación. Ante la falta de seguimiento a los acuerdos 

firmados con las autoridades federales y estatales, los habitantes se ven orillados 

a resolver, por fuera del marco legal, su litigio agrario. A pesar de que hemos 

impulsado el dialogo entre las partes, es imposible acatar los acuerdos cuando 

brillan por su ausencia los representantes de las instituciones del sector agrario, 

quienes están obligados a velar por los derechos de las comunidades 

campesinas e indígenas. 

Entre los comuneros existe una gran decepción por el tratamiento burocrático, 

que las autoridades del estado, les han dado a sus conflictos agrarios. Esta 

situación no es exclusiva de estos núcleos agrarios. En este año se reactivado 

el conflicto entre San Juan Huaxoapa, municipio de Metlatónoc y Tierra Blanca, 

municipio de Cochoapa el Grande.   Los saldos rojos de esta conflictividad 

agraria que se vive en el estado, son de extrema preocupación: hay niños 

asesinados, comuneros desaparecidos, personas mayores asesinadas, 

viviendas quemadas, personas armadas atrincheradas, así como balaceras 

diurnas y nocturnas. Es una situación extrema donde no impera el estado de 

derecho, sino la ley de las armas. Esta violencia agraria no tiene su origen en un 

deseo innato de los pueblos por confrontarse violentamente, sino que tiene como 

causa principal la ausencia del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Logran productores de soya en Mazatán 

asegurar comercialización en la bolsa de valores 

de Chicago 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Gustavo López 

Chiapas, Mazatlán. - Productores de soya en el municipio de Mazatán lograron 

comercializar para esta cosecha 2020, hacia los Estados Unidos y cotizar en la 

bolsa de valores de Chicago a $382 por tonelada, lo que podría ayudar a mejorar 

la economía de este sector aun sin apoyos gubernamentales, dio a conocer el  

Comisariado Ejidal Buenos Aires Mazatán, Iván Palomeque. 

Lo que representa casi $9 mil pesos mexicanos por tonelada, en los recientes 

años habían sufrido por los bajos precios de la soya, además de los problemas 

por fenómenos perturbadores. 

En este mismo sentido va la producción de otros cultivos como mango, caña de 

azúcar, ajonjolí, plátanos, entre otros que producen en este ejido, uno de los más 

grandes del estado de Chiapas. 

El ejido Buenos Aires del municipio de Mazatlán cuenta con 4328 hectáreas, 578 

ejidatarios, y una densidad demográfica de 6678 habitantes, llevaron a cabo la 

reunión ejidal con todas las medidas sanitarias para prevenir contagios de 

COVID-19, para llevar a cabo el cambio de la mesa directiva,  pero al no lograr 

quorum será la procuraduría agraria quien convoque a una nueva asamblea.  



 

En armonía, eligen al comisario de Dzitbalché 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Redacción 

Campeche. - Con 309 votos a favor, Enrique Keb Cauich, de la planilla roja, se 

convirtió en el nuevo comisario ejidal de Dzitbalché durante una maratónica 

asamblea de 8 horas que comenzó a las 10 de la mañana y concluyó a las 6 de 

la tarde con la toma de protesta. 

El representante de la zona de la Procuraduría Agraria, Jorge Caamal Canché 

fue el responsable de dirigir la reunión en la comisaría de esta ciudad, con la 

asistencia de poco más de 500 ejidatarios, de los cuales solo 467 votaron. 

Estuvo acompañado de Gelasio Sagrero Linares, jefe de Residencia de la 

Procuraduría Agraria, y de Antonio Chan May, comisario ejidal saliente. 

En la asamblea se determinó la forma en que se llevaría a cabo la elección del 

nuevo comisario ejidal, donde se especificó que nadie puede inducir al sufragio. 

Se eligió la mesa de debates y se nombró a los que se harían cargo del conteo 

de los votos. 

Por ser la segunda asamblea no se llevó a cabo el pase de lista, por lo que en 

punto de las 11 de la mañana comenzó al ejercicio del voto donde participaron 



tres planillas, la roja encabezada por Enrique Keb Cauich, la verde por Luis 

Fernando Chi Cauich y la azul con Manasés Dzib Tzab. 

El proceso se llevó en completa calma y no se presentó ningún altercado. Cerca 

de las 5 de la tarde se dio por concluida la elección con la participación de 467 

campesinos con derecho agrario. 

El resultado fue a favor de Enrique Keb con 309 votos; Luis Fernando Chi (verde) 

obtuvo 102 y Manasés Dzib de la planilla azul 47 boletas. Nueve votos fueron 

anulados. 

El encargado de la Procuraduría Agraria, Jorge Caamal agradeció la 

participación de los ejidatarios por la madurez que mostraron al reconocer la 

victoria y las derrotas, por lo que instó a los aspirantes trabajar en equipo por el 

bienestar del ejido. 

Antes de retirarse los 12 integrantes del nuevo comisariado ejidal rindieron 

protesta. La entrega-recepción será en la próxima reunión que convoque la 

autoridad. 

Los participantes que no se vieron favorecidos, agradecieron los votos recibidos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Investiga Inteligencia Financiera a magistrada del 

TEPJF 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Redacción 

El 04 Noviembre 2016, la sudcaliforniana Mónica Aralí Soto Fregoso tomó 

protestacomo una de las nuevas magistradas del Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF).  Fue en el año número cuatro del 

mandato de Enrique Peña Nieto después de 12 años de gobiernos emanados 

del PAN. Un “nuevo PRI” regresaba con hambreado de poder y listos para repetir 

las viejas prácticas para favorecer a personajes de la estirpe priísta. 

Hoy las dudas se posan en la integrante de la TEPJF porque la Unidad de 

Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda, encontró 

inconsistencias en su declaración al reportar nada antes de 2013,  según datos 

presentado por Mario Maldonado en su columna en El Universal, pese haber 

ocupado puesto públicos en la Junta Local del Instituto Nacional Electoral de 

Baja California Sur y en el Tribunal Estatal Electoral. La hija del priísta, de no 

encontrarle algún delito, hasta 2025 en su puesto. 

La magistrada únicamente declaró un condominio ubicado en Zapopan, Jalisco 

en copropiedad con su marido Miguel Leonardo Díaz Cuadras. Una de las 

irregularidades detectadas, explicó el articulista, fue la detección de un inmueble 



en La Paz que primeramente estaba a nombre de Eligio Soto López, pero que 

en 2008 cambió al nombre de Soto Fregoso. 

La información comenzó a circular desde hace dos semana. Mario Maldonado 

publicó la columna titulada Lozoya y amigos magnates inmobiliarios de EU, en 

la que informaba sobre  a la magistrada por presuntos nexos en la creación de 

un esquema de despojo de zonas ejidales a sus verdaderos dueños. La 

relacionaban a su padre y a su hermano César Soto en dicho mecanismo que 

permitía desde la Procuraduría Agraria apropiarse y triangular una 

comercialización de los terrenos. 

Soto Fregoso envío una carta a la Dirección de El Universal. En ella, la 

funcionaria electoral calificó como una falsedad lo escrito por Maldonado. 

“Mi patrimonio y mis ingresos están declarados transparentemente ante la 

instancia tributaria y de control correspondientes y están al escrutinio de las 

autoridades”. Hasta este momento no tengo conocimiento ni se me ha notificado 

del inicio de algún procedimiento de investigación contra la suscrita o mis 

familiares por parte de la Unidad de Inteligencia Financiera u otra autoridad. 

Se lee en su carta publicada en 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/magistrada-del-tepjf-no-es-investigada-

por-uif 

Durante el periodo de Peña Nieto, su padre, por ejemplo, consiguió en principios 

de marzo de 2013 la delegación federal de la Procuraduría Agraria. Eligio Soto 

López encabezó la dependencia federal. Pasaron unos cuantos meses y las 

acusaciones en su contra no se hicieron esperar. Un grupo de 300 ejidatarios de 

La Purísima, según un reportaje de Zeta publicada en 2014, lo acusaron de 

despojarlos de 425 mil hectáreas localizadas en la sierra, Golfo de California y 

Océano Pacífico y que entregó a Grand Visión Construcción SA de CV y sus 

filiales. 

Pese a la réplica de Soto Fregoso, Maldonado reiteró su acusación revelando 

que una fuente desde la Secretaría de Hacienda habría confirmado la 

investigación. Incluso, retomó el caso del esposo de la funcionaria pública, 

Leonardo Díaz, quien es artista y nunca había declarado ingresos hasta el año 

pasado; de 2015 a 2019 con entradas de más 3 millones de pesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Magistrada del TEPJF sí es investigada 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Mario Maldonado 

La magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso, quien buscó presidir el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), asegura no tener 

conocimiento de que se le investigue por presuntas irregularidades en sus 

operaciones financieras, en las de su esposo y en las de dos de sus familiares. 

Sin embargo, fuentes del gabinete presidencial confirman lo publicado en este 

espacio el viernes 30 de octubre. 

Según las pesquisas, hay omisiones en la declaración patrimonial de la 

magistrada, pues aunque consigna únicamente ser propietaria de un condominio 

ubicado en Zapopan, Jalisco, adquirido en copropiedad con su marido Miguel 

Leonardo Díaz Cuadras, se ha detectado que es dueña también de una casa en 

La Paz, Baja California Sur, la cual presuntamente adquirió a nombre de su 

padre, Eligio Soto López, pero que se encuentra a nombre de Soto Fregoso 

desde 2008. 

En investigaciones de organismos de la Secretaría de Hacienda, se detectó que 

la magistrada no había realizado declaraciones fiscales en los años previos a 

2013, pese a que ocupó diversos cargos tanto en la Junta Local del Instituto 

Nacional Electoral de Baja California Sur y en el Tribunal Estatal Electoral de esa 

misma entidad. 

En lo que se refiere a su padre, Eligio Soto López, existen distintas denuncias 

del núcleo ejidal La Purísima desde 2011, por el despojo de 425 mil hectáreas 



localizadas en las zonas de la Sierra, el Golfo de California y el Océano Pacífico. 

Se señala que, aprovechando sus cargos como delegado de la Secretaría de la 

Reforma Agraria y posteriormente de la Procuraduría Agraria, se apropió y tráfico 

con terrenos ejidales y comunales, en los cinco municipios de Baja California 

Sur, terrenos que, a su vez, entregó a diversas constructoras del estado, 

particularmente a la firma Grand Visión Construcción SA de CV y sus filiales. 

El hermano de la magistrada, César Soto Fregoso, fue dirigente municipal del 

Partido Revolucionario Institucional en Los Cabos y entre 2010 y 2011 fue 

señalado por encabezar invasiones de predios en ese municipio. 

El caso que más llama la atención es el de su esposo, Miguel Leonardo Díaz, 

quien se presenta como un artista plástico mexicano, creador de obras en óleo, 

acuarela, acrílico, pastel, carbón, con exposiciones colectivas e individuales 

tanto en México como en el extranjero, aunque tiene como actividad financiera y 

fiscal la construcción de vivienda tipo medio y trabajos de pintura y otros 

cubrimientos de paredes. 

Leonardo Díaz nunca había declarado ingresos hasta el año pasado; sin 

embargo, de 2015 a 2019 tiene entradas que suman más 3 millones de pesos, y 

de 2012 a 2013 recibía bajos montos de dólares en efectivo. Se identificaron 

cuatro cheques interbancarios recibidos entre 2015 y 2018, por un total de 274 

mil pesos; se detectaron 64 transferencias de fondos electrónicas realizadas 

entre 2015 y 2019, todas de SE Servicios de Diseño S de RL de CV, por un total 

de 2.5 millones de pesos, y se identificaron seis cheques interbancarios emitidos 

en esas mismas fechas por un total de 703 mil pesos. 

En 2015, adquirió un vehículo nuevo con un valor de 653 mil pesos. De 1995 a 

2000 se le identificó como accionista de Diespro, SA de CV; posteriormente 

vendió sus acciones y su exsocio, Edgar Espejo Espinosa, lo dio de alta en el 

IMSS como su empleado. Lo más extraño es que entre 2015 y 2016 recibió 

transferencias electrónicas de la propia Gran Visión Construcción SA de CV, la 

misma firma constructora que se benefició con el tráfico de terrenos comunales 

y ejidales en Baja California Sur. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Investiga UIF a magistrada electoral 

sudcaliforniana 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Redacción 

Baja California Sur. – De acuerdo con fuentes nacionales que citan a la Unidad 

de Inteligencia Financiera (UIF) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP), la dependencia del ejecutivo federal investiga omisiones y posibles 

triangulaciones de fondos y bienes de la magistrada electoral sudcaliforniana de 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) Mónica Aralí Soto Fregoso. 

De acuerdo con una investigación publicada por Mario Maldonado en el periódico 

El Universal, se investigan los nexos en la creación de un esquema de despojo 

de zonas ejidales a sus verdaderos dueños y otros esquemas que pudieran 

indicar fuentes no comprobables de enriquecimiento. 
Estas investigaciones relacionarían a la magistrada Soto Fregoso con su padre 

Eligio Soto López, exdirector del Registro Nacional Agrario (RAN) y expresidente 

del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en Los Cabos. En dicho 

mecanismo, permitía desde la Procuraduría Agraria apropiarse por triangulación 

comercial de los terrenos en el ejido La Purísima. Un grupo de 300 ejidatarios de 

La Purísima lo acusaron de despojarlos de 425 mil hectáreas localizadas en la 

sierra, Golfo de California y Océano Pacífico y que entregó a Grand Visión 

Construcción SA de CV y sus filiales.  

Soto Fregoso envío una carta a la dirección de El Universal. En ella, la 

funcionaria electoral calificó como una "falsedad", lo escrito por Maldonado.  



"Mi patrimonio y mis ingresos están declarados transparentemente ante la 

instancia tributaria y de control correspondientes y están al escrutinio de las 

autoridades". 

Sin embargo, la investigación realizada por la unidad de inteligencia encabezada 

por Santiago Nieto y revelada por el medio de comunicación continuó. Ahora 

dicen detectar que la magistrada sudcaliforniana habría omitido realizar sus 

declaraciones fiscales en los años previos a 2013, pese a que ocupó diversos 

cargos, tanto en la Junta Local del Instituto Nacional Electoral (INE) como en el 

Tribunal Estatal Electoral, ambos en Baja California Sur (BCS). 

Al ampliar la filtración hecha saber por Maldonado, se incluyó ahora al esposo 

de la representante del Poder Judicial de la Federación. De acuerdo con la 

información supuestamente vertida por una filtración de la Unidad de Inteligencia 

Financiera y expuesta en el diario de circulación nacional, el marido de la 

magistrada Soto Fregoso no había declarado ingresos hasta el año pasado. Sólo 

de 2015 al 2019 el cónyuge de la magistrada del Tribunal Electoral asegura 

ingresos por más de 3 millones de pesos, mientras se dice que sus empleados 

reciben transferencias de Grand Visión, la empresa fincada por su padre. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Aún faltan trámites para pagar a comuneros y 

ejidatarios de terrenos en la carretera a Villa 

Purificación 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Enrique López 

Jalisco. - Que aún faltan algunos trámites legales para completar lo necesario 

para que los comuneros y ejidatarios de Agua Salada y Chiquihuitlán, sitios por 

donde pasa el trazo de construcción de la carretera a Villa Purificación, pueden 

obtener el pago de indemnizaciones acordadas con el Gobierno del Estado. 

Esto informó Juan Pablo Cota quien tiene la representación legal de pequeños 

propietarios, pero también de los comuneros y ejidatarios de estas comunidades, 

y además dijo que solo falta la firma del representante de la Procuraduría Agraria 

para que el gobierno del estado liquide la primera parte del convenio celebrado 

con la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública (SIOP) del gobierno del 

estado, y con ello que quede liberado el convenio de derechos de vía para seguir 

con la construcción de la carretera Villa Purificación – Autlán. 

“Respecto a la comunidad indígena de Chiquihuitlán y Agua Salada estamos en 

recta final según nos informan en SIOP ya está para pago, ya está para 

expedirse los cheques a los comuneros sin embargo está pendiente un proceso 

que es la firma del delegado o responsable de la Procuraduría Agraria en el 

Estado para que firme el convenio de ocupación previa entonces estaríamos 

esperando que se concluya ese trámite para efectos de que se haga el pago, 

eso nos lo informaron en SIOP, el día de ayer estuvimos en reunión con los 

responsables y según lo comentó, lo apuntó el sub secretario Manuel Romo del 

gobierno del estado, sub secretario de asuntos del interior”. 



A diferencia de los pequeños propietarios, explicó Juan Pablo Cota, los 

ejidatarios de la comunidad de Chiquihuitlán tienen que realizar dos asambleas 

ejidales para liberar los derechos de vía: 

“La situación es un poco más complicada dado que hay que completar dos 

procedimientos hacer una asamblea de formalidades, hacer una asamblea dura, 

donde se incorpore una resolución una sentencia,  y por otro la ejecución de la 

resolución presidencial que en este caso los dota bajo ese esquema estaríamos 

acompañados  según se hizo el compromiso por parte del gobierno del estado 

para efecto de que se lleven estos dos procedimientos lo más pronto posible y 

con ello ya estar en posibilidad de firmar el convenio de ocupación previa”. 

Por lo pronto, los trabajos de construcción de la carretera continúan con la 

normalidad que la empresa constructora mantiene, mientras los pequeños 

propietarios, los comuneros y los ejidatarios continúan a la espera de la 

resolución de los trámites y la realización de los pagos que corresponde 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Sin dinero, la gente recurrirá al tarjetazo durante 

#BuenFin 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Hernán Villareal 

Veracruz, Las Choapas. - En el marco del inicio del programa el Buen Fin, este 

09 de noviembre, los ciudadanos choapenses reconocen que no hay buena 

economía en este momento, ante la crisis que impera por la pandemia del 

coronavirus y la falta de empleo formal; algunos prevén aprovechar las 

‘promociones’ pero mediante la tarjeta de crédito. 

La Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes (ANPEC), considera que los 

mexicanos tienen bajo poder adquisitivo, por lo que corren el riesgo de caer en 

deuda por el uso del crédito. 

El “tarjetazo” es un estilo de compra al que se recurre más ante las 

“promociones”, muestra de ello es que 7 de cada 10 transacciones en el Buen 

Fin son con tarjeta de crédito en especial para recurrir al esquema de “meses sin 

intereses” que de no usarse de forma apropiada puede generar más deudas. 

En ese sentido, al consultar con ciudadanos choapenses sobre el Buen Fin, 

coincidieron en que no hay condiciones para realizar gastos no necesarios. 

“Sólo quienes tienen dinero aprovechan las promociones que ofrecen los 

comercios, pero la gente que vive al día, solamente que saquemos fiado”, dice 

Sofía Velasco Contreras, consultada al salir de la tienda Coppel, donde compró 

un par de sandalias a crédito. 

“Con la tarjeta sí puede que me endrogue con algo para ir pagando poco a poco, 

porque dinero para comprar al contado no hay”, reconoce Sofía, vecina de la 

colonia La Sabana. 



Jaime Rosales, de oficio obrero general, refiere que no pretende comprar nada 

en este Buen Fin, porque no cuenta con los recursos, probablemente su esposa 

es quien compre ropa pero a crédito en Coppel, “pero eso del Buen Fin es pura 

propaganda, porque le suben un poco y le vuelven a bajar con el supuesto 

descuento y queda al precio que estaba”, según su perspectiva. 

Como estas personas, otras coinciden en hacer uso del tarjetazo para comprar 

a crédito.  

El Gobierno federal anunció que este lunes 09 de noviembre, adelantará una 

parte del aguinaldo a los funcionarios de ese nivel, para que aprovechen a 

realizar sus compras e incentiven la economía nacional. 

En Las Choapas, las únicas dos dependencias federales que existen son la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y la Procuraduría Agraria. De tal 

forma que no hay muchas esperanzas para el sector comercial, mientras que 

petroleros, maestros o funcionarios estatales, por lo general acostumbran a irse 

de compras a la ciudad de Coatzacoalcos. 

Los miembros de la Alianza Nacional de Pequeños Comerciantes plantean que 

“es importante que antes de empezar a gastar tomes precauciones y no se 

conviertan en un calvario para tus finanzas personales, recuerda que a decir de 

la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios Financieros 

(Condusef), para el pago de mensualidades o deudas sólo debes destinar 30% 

de tus ingresos, por ello, debes priorizar cuáles artículos son necesidad y cuáles 

sólo siguen tendencias”. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Gana planilla de Keb en contienda ejidal 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Redacción 

Campeche, Dzitlbaché. - Con 309 votos, la planilla roja de Enrique Keb Cauich 

se proclamó vencedora en las elecciones de la nueva directiva del núcleo ejidal 

de Dzitbalché. 

Los otros dos contrincantes Luis Fernando Dzib Cauich y Meneses Dzib Tzab, 

de las planillas azul y verde, alcanzaron 102 y 47 sufragios, respectivamente. 

La asamblea inició a las 10 de la mañana con la supervisión de las autoridades 

de la Procuraduría Agraria encabezadas por Jorge Caamal Canché, y se 

prolongó hasta después de las 5 de la tarde. Nueve ejidatarios anularon su voto,  

y en total  participaron  467. El nuevo comisario Enrique Keb Cauich, el suplente 

Marcelino Cauich Kiab, el secretario Arturo Puc Cool, el tesorero Silverio Chablé 

Dzib, el presidente del Consejo de Vigilancia Maximiliano Cauich Ortiz, y los 

integrantes de éste José Antonio Cool Puc y José Chuc, rindieron protesta. 

La entrega-recepción de  bienes se llevará a cabo en próxima asamblea. 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

Incrementan impuestos “en niveles históricos” 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Cuquis Hernández 

Zacatecas, Trancoso. - Con la confianza de que en 2021 pueda lograrse un 

avance significativo y de manera positiva en la certeza legal de las históricas 64 

mil hectáreas, el presidente municipal, César Ortiz Canizales, informó que, en la 

Ley de Ingresos, recién aprobada, determinaron “aumentar en niveles 

históricos”, los impuestos más significativos, entre éstos, el Predial. 

En entrevista, el alcalde explicó que “lo más trascendente es el 25 por ciento de 

aumento al impuesto Predial”, ya que un ciudadano de Trancoso paga, 

actualmente, 150 pesos y, aún con el porcentaje propuesto, todavía pagaría 

menos de 200 pesos. 

“Se cobra muy poco en este rubro”, recordó Ortiz Canizales, al tiempo que hizo 

mención del proceso legal de la tierra que está a cargo de la Procuraduría 

Agraria, misma que reporta un avance de 50 por ciento en la regularización de 

las cerca de 6 mil viviendas, ubicadas en esas 64 mil hectáreas. 

Informó que, a la fecha, sólo mil 200 viviendas tienen certeza legal, es decir, que 

ya cada familia tiene su escritura, y, de éstas, sólo 30 por ciento cumple con los 

pagos del Predial; es decir, cuando mucho, 400 propietarios ingresan recursos a 

las arcas municipales, lo que representa una recaudación baja. 

“Estamos recaudando muy poquito de esa cantidad, por lo que estamos 

esperanzados a que el próximo año se logre la legalización y, por ello, 

determinaron adelantarse y considerarlo en el Presupuesto de Ingresos. 



Entre esos impuestos significativos que detalló el alcalde, están otros conceptos 

como el aumento a la matanza de ganado en 16 por ciento, tramitación de actas 

de nacimiento, 20 por ciento. 

En cuanto a padrones de comercio, será 50 por ciento, ya que, actualmente, un 

comérciate paga 120 pesos y, como mínimo, se estableció que paguen 180. 

En este rubro, el presidente municipal especificó que el ayuntamiento tiene un 

registro de 500 comerciantes, de los que sólo 80 cumplen con sus pagos, lo que 

los estimuló, también, para “poder ahora sí cobrar” como un Municipio. 

Un último impuesto que incrementará de manera importante es el de permisos 

para la realización de fiestas y bailes, en 35 por ciento de lo que actualmente se 

cobra, cuya cuota es de mil 200 pesos. 

Aclaró que por la pandemia no hay permisos, pero es lo que se cobraba de 

manera usual. El resto de los impuestos, dijo, se conserva sin aumentos. 

 

Departamento de Cobranza 

 

Además de anunciar el aumento en los impuestos, el alcalde advirtió que el 

Cabildo autorizó la creación de un Departamento de Cobranza, a fin de que, por 

medio de inspectores, se realice el cobro a los ciudadanos morosos: “ya será 

más obligatorio el asunto”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Discrepan por terreno de Banco Bienestar en 

Tuxtepec 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Redacción 

Oaxaca, Tuxtepec. - A pesar de que inició la construcción del Banco Bienestar 

en San Bartolo, habitantes de las comunidades que pidieron omitir su nombre, 

señalaron que los ejidatarios sostuvieron una reunión en donde dieron a conocer 

que el terreno no fue donado para ese tipo de construcción y pidieron 

comparecer al agente municipal, Paulino Soto Rodríguez, para que aclare la 

situación, pero no se presentó.  

El espacio en donde se construye el banco fue donado en su momento por el 

ejido para la biblioteca municipal y de acuerdo con el artículo 64 de la Ley 

Agraria, esos bienes no pueden ser inalienables, imprescriptibles e 

inembargables. 

Por tal motivo, el agente municipal fue citado por los ejidatarios para que aclarara 

las condiciones en que donó el espacio en donde están construyendo el banco 

bienestar, porque no cuenta con esa facultad y proceden de forma ilegal. 

Por parte del ejido, en la asamblea externaron que no quieren la obra se vaya de 

San Bartolo, incluso ofrecen otros terrenos donde se puede ubicar el banco, no 

precisamente en el que están trabajando, porque ese espacio fue donado para 

una actividad en específico, una biblioteca, teatro, actividades relacionadas con 



la enseñanza, cultura, menos para un banco y por parte de la agencia no tienen 

la facultad para ceder tales espacios.  

El ejido está dispuesto a donar pero que se realice todo el proceso de manera 

legal, piden que en asamblea se acuerde que área puede ser donada para 

establecer el Banco Bienestar, que no estén dadas a espacios públicos como 

parques, bibliotecas, sino solares para otros usos y San Bartolo todavía tiene 

esos espacios. 

Por el momento acordaron que procederán de forma jurídica, también citaron a 

la representación de la delegación de Bienestar en la región, pero no recibieron 

el citatorio, tampoco el agente, por lo que buscarán dar seguimiento al tema ante 

otras instancias. 

Cabe resaltar, que la obra del Banco Bienestar está prevista se concluya antes 

de que finalice el año y concentrará a 10 mil beneficiarios de los diferentes 

programas que manejan.  

Por otra parte, el núcleo de población de acuerdo con la ley podrá aportar tierras 

del asentamiento al municipio o entidad correspondiente para dedicarlas a los 

servicios públicos, con la intervención de la Procuraduría Agraria, que se 

cerciorará de que las tierras sean destinadas para tal fin.    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Ejidatarios exigen a AMLO frenar proyecto de 

mina canadiense en Colima 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Agencia 

Ejidatarios y habitantes de ocho comunidades aledañas al municipio de 

Manzanillo, Colima, que gozan del agua limpia del río El Cacao, marcharon hacia 

la capital estatal y se manifestaron afuera de la Delegación de la Secretaría del 

Medio Ambiente (Semarnat) para notificar que no era necesaria una consulta, ya 

que en Asamblea Ejidal con acta notariada ante el Registro Agrario ya habían 

decidido en colectivo rechazar un proyecto minero canadiense, como 

previamente lo hicieron en 2014 con otro intento extractivista. 

"Los de Semarnat Colima insistían en que según el protocolo se tenían que hacer 

varias consultas aquí en Canoas. Pero para qué, si ya fuimos a decirles que no 

queremos la minería y traemos las firmas [de la Asamblea Ejidal del 30 de 

agosto]", dijo Salud Valencia Ramos, Secretaria del Comisariado ejidal. Para 

reiterarlo enviaron una misiva a la Semarnat federal, cuya respuesta siguen 

esperando. "La naturaleza es muy exuberante. La mayoría tenemos nuestros 

cafetales. Al aprobarse el proyecto todo eso se vendría abajo". 

Entre canto de gallos, el Comisario ejidal, Raymundo Campos Muñoz, agregó 

que de hacerse ese proyecto, justo donde nace el afluente que surte al río, "va a 

contaminarlo y va a cambiar nuestra forma de vida" como les sucedió a sus 

vecinos en Minatitlán. 



No es la primera vez que inversión privada se interesa en una entidad rica en 

hierro. En 2014 otro proyecto minero intentó instalarse en la comunidad de 

Canoas, pero, como ahora, se organizaron, hicieron un Acta notariada para 

manifestar su rechazo, pidieron estudios de impactos ambiental y los echaron. 

Seis años después, la empresa canadiense Hematite llegó a solicitar el cambio 

de uso de suelo, les informó el municipio de Manzanillo y les mandó al Delegado 

municipal de Medio Ambiente para que les informara detalles del proyecto y su 

impacto. 

"Somos varias comunidades –Canoas, zona alta cafetalera pegada a la 

montaña, y hacia abajo Puertecito de Lajas, Llano de la Marina, Ciruelito, Cedros, 

Lomas de Ávila Camacho y Paticajo– las que seríamos afectadas en medio 

ambiente, salud y todas vivimos de la agricultura y ganadería. Imagínese que 

venga alguien a contaminarnos el agua, que viene siendo la vida de la región", 

aseguró Campos. 

Los vecinos de Minatitlán, a unos 30 kilómetros en el límite con Jalisco, ya tienen 

su agua contaminada. Ahí el consorcio minero Benito Juárez Peña Colorada, con 

capital italiano, indio y argentino, extrae fierro. Solo ese municipio representa el 

1.80 por ciento del total del valor de la producción minera nacional, reporta la 

Secretaría de Economía. "Está lleno de explotación minera donde quiera, y 

vienen a Canoas a tomar del recurso. Estamos previendo que se va a convertir 

en un conflicto social por el agua", afirmó el Comisario ejidal. 

Colima, si bien solo tiene un 1 por ciento de la superficie concesionada del país, 

es la entidad con mayor porcentaje de su superficie destinado a la minería: un 

39.1 por ciento (más de 226 mil hectáreas de sus 580 mil hectáreas), documentó 

Manuel Llano de la organización CartoCrítica, con datos de febrero de 2020 de 

la Dirección General de Minas de la Secretaría de Economía. En Villa Álvarez, la 

empresa Peña Colorada también registró un proyecto para extraer fierro en los 

ayanamientos de Arrayane y Llanitos. 

"A febrero de 2020 hay 10 por ciento del territorio nacional concesionado, más 

bajo que en otros años. Sin embargo, parte del discurso del Presidente Andrés 

Manuel López Obrador es que no se han otorgado concesiones, sí, pero los 

proyectos mineros siguen vigentes e incluso hay más. La concesión es el paso 

inicial, pero algunas concesiones no tienen aún proyectos y otras se prestan a la 

especulación", explicó Llano. 

La Secretaria de Medio Ambiente, María Luisa Albores, dijo durante su 

comparecencia ante la Cámara de Diputados que no se ha dado ningún permiso 

para fase de exploración ni explotación de minería a cielo abierto o a tajo abierto, 

como este caso. "En lugares que tienen esa concesión no en 2020 ni 2019, sino 

desde hace tiempo, son concesiones que ya se entregaron. y hay que revisarlo", 

dijo. 

Los alrededor de 400 habitantes de Canoas, que se dedican principalmente a la 

agricultura y ganadería, también temen que sus cultivos, la flora y fauna sean 

dañados por la actividad minera. Hematite busca extraer más de 2 millones de 

metros cúbicos de fierro, con la apertura de un tajo dividido en cuatro secciones 

con un aprovechamiento gradual de 16 años, de acuerdo con la gaceta ecológica 

24 de la Semarnat de julio. Para la operación y extracción en terrenos forestales 

de casi 30 hectáreas se requiere cambio de uso de suelo. En el predio El 



Agostadero la minera ofreció la restauración del sitio y se integrará una 

plantación de café terminando el proceso de extracción. 

La Semarnat local les advirtió que mientras su concesión no sea revocada, 

seguirán insistiendo para echar a andar el proyecto "Rufus 5". Y cada vez la 

comunidad lo rechazará, dijo Salud Valencia, Secretaria del Comisariado ejidal. 

 

 "Su consulta favorece a la empresa" 

 

Los ejidatarios y avecindados de Canoas se enteraron de las intenciones del 

proyecto minero porque representantes de la empresa Hematite se acercaron 

con los directivos ejidales. Trataron de sobornar a cada ejidatario, contó Salud 

Valencia, Secretaria del Comisariado ejidal. No aceptaron. Luego les ofrecieron 

beneficios como una planta purificadora de agua y pavimentación. Pero los 

ejidatarios les explicaron que en la comunidad las decisiones se toman en 

colectivo a través de una Asamblea Ejidal. Y así fue. 

"Canoas es libre de minería. Es nuestro lema desde 2014. Cómo vienen otra vez 

con lo mismo a incomodar. Para qué queremos una planta purificadora si acá 

tenemos agua limpia del río. No necesitamos sus obras, porque sabemos que 

es el precio para que se metan", dijo Valencia. En la Asamblea de agosto, sin 

ser invitado, un representante de la minera acudió, pero se le pidió que se fuera 

para debatir después, si así lo deseaba el pueblo. "Lo sacamos, era para 

ejidatarios y no tenía nada qué hacer ahí", evocó la ejidataria. Formalmente, 

nunca han dialogado empresa y Asamblea Ejidal. 

El 8 de octubre fue cuando los ejidatarios y comuneros se manifestaron contra 

el proyecto "Rufus 5" afuera de las oficinas de la Delegación Colima de la 

Semarnat. Se les informó que junto con la Secretaría de Gobernación, la 

Procuraduría Agraria y el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, se planea 

realizar una consulta. El INPI, que hace años los reconoció como población 

indígena, no se ha acercado a ellos. El 20 de octubre enviaron una carta a la 

Secretaria de Medio Ambiente, Luisa María Albores, donde le hicieron saber que 

no necesitan otra consulta. 

"Rechazamos rotundamente que se haga una consulta, porque no tenemos la 

confianza con las instituciones que la harían. La población ya se autoconsultó. 

Tenemos un Acta protocolizada desde 2014 cuando hubo otro proyecto y ahora 

el 30 de agosto de este año hicimos otra Asamblea donde volvimos a ratificar 

que Canoas es territorio libre de minería", aseveró el Comisario ejidal Raymundo 

Campos. Entregaron las actas de la asamblea de hace dos meses y la de 2014 

a la delegación en Colima de Semarnat. "Estamos exigiendo nuestro derecho 

como pueblo indígena a que se nos respete nuestra decisión. Si nosotros no 

queremos, por qué se nos va a hacer una consulta favoreciendo a la empresa", 

cuestionó Campos. 

La Red Mexicana de Afectados/as por la Minería (REMA) publicó la carta a la 

Secretaria Albores. "Nos parece lamentable –dice– que las instituciones de 

Gobierno se estén coordinando para validar proyectos de muerte y pretendan 

que, por medio de las ya maltrechas y violentadas consultas que este Gobierno 

impone, sea la vía que posibilite la entrada de este tipo de proyectos", 

escribieron. Y, advirtieron en la misiva, no están dispuestos a permitir el ingreso 



a su comunidad a ninguna autoridad que pretenda "violentar" el ejercicio de su 

derecho y libre determinación. Aunque tiene el sello de recibido, en más de una 

semana después no han recibido respuesta. 

También le han escrito al Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien en 

más de una ocasión ha dicho que en su Gobierno ya no se dan concesiones 

mineras, porque desde el sexenio de Carlos Salinas de Gortari a través de la Ley 

Minera de 1992 se han otorgado más de 20 millones de hectáreas a nivel 

nacional. 

"Apelamos a lo que usted siempre ha dicho: que no se autorizan nuevos 

proyectos. Solicitamos su apoyo para echar abajo el proyecto minero ´Rufus 5´ 

y cualquier otro proyecto minero en el ejido", le pidieron las autoridades ejidales. 

Pero dejar de dar concesiones no implica que dejen de brotar proyectos en las 

ya otorgadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Secretaría de las Mujeres de Oaxaca desarrolla 

mesas de trabajo para la igualdad 

 

Lunes 09 noviembre 2020 / Elisita Montoya 

Oaxaca. - Buscando crear la Secretaría de las Mujeres de Oaxaca (SMO), llevó 

a cabo este 6 de noviembre una serie de mesas de trabajo presenciales en el 

marco del proyecto “Oaxaca rumbo a la igualdad: acciones de fortalecimiento de 

las políticas públicas para la igualdad entre mujeres y hombres en el estado y los 

municipios”. 

Este proyecto se basa en varias sesiones de capacitación, así como mesas de 

trabajo y un foro que será parte del Programa de Fortalecimiento a la 

Transversalidad de la Perspectiva de Género 2020 del Instituto Nacional de las 

Mujeres. 

El evento inaugural fue encabezado por la titular de la SMO, Ana Vásquez 

Colmenares Guzmán, quien habló acerca de los obstáculos que enfrentan las 

mujeres en zonas rurales e indígenas de Oaxaca en el uso y usufructo de la tierra 

al ser titulares de derechos agrarios, afirmando que esto dificulta su acceso a 

apoyos públicos. 

En Oaxaca, de cada 10 personas que acreditan derechos sobre la tierra, sólo 

2.63 son mujeres, un punto porcentual menos que la media nacional. Esta 

problemática poco visibilizada, genera consecuencias restrictivas de diferente 

índole, que van desde la vida familiar hasta los lineamientos de políticas públicas, 



lo cual restringe la autonomía física y económica de las mujeres”, afirmó la 

funcionaria. 

Aunado a esto, Vásquez Colmenares recalcó los obstáculos a los que se 

enfrentan las mujeres por su condición de género en cargos de representación, 

tanto municipal y agraria como comunitaria. Entre los obstáculos mencionados 

están: Conciliar actividades domésticas y laborales con el ejercicio del cargo, la 

falta de apoyo familiar, sin salario, la presión y crítica social, la desconfianza en 

sus capacidades y en su probidad al estar en un entorno tradicionalmente 

masculino, la carencia de conocimientos jurídicos y técnicos, entre otros. 

Enfatizó que estas situaciones repercuten en la economía, al igual que en la 

salud física y emocional de las mujeres. Por ello es que para fomentar las 

condiciones hacia la igualdad sustantiva de mujeres y hombres impulsan esta 

red, pues es un espacio donde plantear los problemas a los que se enfrentan 

para poder buscar en conjunto alternativas de solución, respetando las 

tradiciones y cultura, haciendo visibles aquellas que violen sus derechos 

humanos. 

Mientras tanto, a nombre del responsable de la Procuraduría Agraria en Oaxaca, 

Gonzalo Villalobos; María Carrasco Vargas se pronunció por que cada vez sean 

más los municipios que modifiquen sus estatutos comunitarios para que las 

mujeres puedan ocupar cargos agrarios. Mencionó que en 2019 se reformó el 

Artículo 37 de la Ley Agraria, para que en el Consejo de Vigilancia se incluya a 

las mujeres, desde las candidaturas 

En última instancia, la subsecretaria de Promoción, Participación y Equidad de 

Género de la SMO, Angélica Avilés Álvarez, describió las acciones que dicha 

dependencia ha tomado dentro de este tema, como antecedentes de la 

conformación de la red. 

 


